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Mesa Directiva.
Presidente: Honorable Representante Jaime 

Felipe Lozada Polanco 
Vicepresidente: Honorable Representante 

Mauricio Parodi Díaz 
Secretaria: doctora Olga Lucía Grajales 

Grajales
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Jaime Felipe Lozada Polanco:

Damos inicio a la sesión del día de hoy martes 
12 de mayo del año 2020, siendo las 10:05 de la 
mañana. 

Señora Secretaria, si es tan amable, sírvase llamar 
a lista y verificar el quórum, por favor, gracias.

Hace uso de la palabra la Secretaria de la 
Comisión Segunda, doctora Olga Lucía Grajales 
Grajales:

Muy buenos días para todos. Señores 
representantes voy a llamar a lista, activen sus 
cámaras, por favor.

Llamado a lista, martes 12 de mayo de 2020.

Honorable Representante Registro
Ardila Espinosa Carlos Adolfo Presente
Blanco Álvarez Germán Alcides Presente
Carreño Castro José Vicente -----
Chacón Camargo Alejandro Carlos -----
Giraldo Arboleda Atilano Alonso -----
Hernández Lozano Anatolio Presente
Jaramillo Largo Abel David Presente
Londoño García Gustavo -----
Lozada Polanco Jaime Felipe Presente
Martínez Restrepo César Eugenio Presente
Parodi Díaz Mauricio Presente
Rincón Vergara Nevardo Eneiro -----
Ruiz Correa Neyla -----
Sánchez Montes de Oca Astrid -----
Vélez Trujillo Juan David Presente
Vergara Sierra Héctor Javier Presente
Yepes Martínez Jaime Armando Presente

Señor Presidente, la Secretaría le certifica que 
contamos con quórum decisorio.

Se hicieron presentes durante la sesión los 
siguientes representantes:

Carreño Castro José Vicente

Chacón Camargo Alejandro Carlos

Giraldo Arboleda Atilano Alonso

Londoño García Gustavo

Rincón Vergara Nevardo Eneiro

Ruiz Correa Neyla

Sánchez Montes de Oca Astrid.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Jaime Felipe Lozada Polanco:

Gracias, señora Secretaria. Puede continuar con 
el Orden del Día establecido.
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Hace uso de la palabra la Secretaria de la 
Comisión Segunda, doctora Olga Lucía Grajales 
Grajales:

Claro que sí, señor Presidente.
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER 

PÚBLICO COMISIÓN SEGUNDA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

Cuatrienio Constitucional 2018-2022
Legislatura 2019-2020

Segundo Periodo, marzo 16 al 20 junio de 2020
Artículos 78 y 79 Ley 5ª de 1992

COMISIÓN SEGUNDA SESIONES 
VIRTUALES APLICACIÓN MEET
Decreto 491 del 28 de marzo de 2020

Resolución 0777 del 08 de abril de 2020
ORDEN DEL DÍA

Martes 12 de mayo de 2020
10:00 a. m.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Aprobación del Orden del Día

III
Debate de control político

Proposición número 13
(abril 24 de 2020)

Colombia es un Estado pluriétnico y multicultural 
cuya Constitución Política reconoce los derechos 
colectivos de los pueblos y comunidades indígenas. 
De acuerdo al Censo Nacional de Población y 
Vivienda -CNPV 2018 existen en el territorio 
nacional 115 pueblos indígenas y 1.905.617 
indígenas. En el marco de la actual pandemia por 
Covid-19 se expidió el Decreto 417 del 17 de marzo 
de 2020, a través del cual el Gobierno nacional 
declaró el Estado de Emergencia Económica, Social 
y Ecológica. A pesar de dicha declaratoria salvo 
contadas excepciones (circulares del Ministerio 
de Salud y Ministerio del Interior) y la entrega de 
algunos de los mercados del programa “Colombia 
Está Contigo: Un millón de familias”, muchos 
pueblos y comunidades han manifestado que no han 
recibido esas ayudas. Junto a esta situación, medidas 
como la devolución del IVA, ingreso solidario no 
llegan a la mayoría de comunidades.

A lo anterior se suma, una drástica disminución 
de los recursos del SGP en resguardos de la región 
Andina, el Chocó biogeográfico y la región Caribe. 
Todo esto en un notorio contexto de violencia 
sociopolítica y el conflicto armado que afectan a la 
población indígena. Los intereses y las economías 
ilegales que se ciernen sobre sus territorios generan 
desplazamientos masivos que han tenido como 
consecuencia cientos de familias en las grandes 
ciudades sin techo y alimentación con una alta 
probabilidad de contagio ante la imposibilidad de 

llevar a cabo la cuarentena preventiva obligatoria en 
un lugar seguro. Desde 2004 la Corte Constitucional 
constató a través de su Sentencia T 025 y 
especialmente mediante los autos de seguimiento el 
desamparo institucional que sufren las comunidades 
étnicas en el país, situación que pervive y se agrava. 
Por su parte en la última década la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos se ha ocupado 
de la inminencia de riesgo que sufren diversos grupos 
étnicos en el país, decretando medidas cautelares 
en su favor, entre otras las ordenadas en pro de los 
niños de cero a cinco años, madres gestantes, madres 
lactantes y adultos mayores de la población Wayuu 
por su especial vulnerabilidad frente a la hambruna, 
la sequía y el deterioro ambiental.

El contexto antes mencionado sigue vigente en 
los territorios étnicos: Algunas de las situaciones 
que actualmente se presentan son: el confinamiento 
del pueblo Wounaan y Emberá en el Chocó; los 
enfrentamientos y la presencia de grupos ilegales en 
los territorios AWA, NASA y Eperara Siapidara en 
los departamentos de Cauca, Nariño y Putumayo, 
entre otros. En cuanto a la región Caribe los pueblos 
Arhuaco, Kankuamo, Kogui y Wiwa son víctimas 
de violencia, actualmente están en grave riesgo de 
contagio ante el no acatamiento de terceros y grupos 
armados de sus directrices, en el marco del derecho 
propio, de prohibición de ingreso a sus territorios 
ancestrales. Los pueblos Yukpa y Ette Ennaka, 
afrontan una difícil situación humanitaria producto 
de la crisis alimentaria y la falta de acceso a fuentes 
de agua potable en sus territorios. Pueblos como el 
UWA y BARÍ también se encuentran sometidos a 
la presencia de grupos armados en sus territorios. 
Volviendo al pueblo Wayuu, este afronta una crisis 
alimentaria agravada por la explotación minera 
de carbón más grande de América, así como por 
la inestabilidad social y política de la frontera con 
Venezuela. La situación de los pueblos de Amazonia 
y Orinoquia afectados por los grupos armados 
ilegales, el despojo de tierras y el narcotráfico. 
Estas son solo algunas de las cientos realidades 
de los pueblos indígenas, sumado a la inexistencia 
de la infraestructura necesaria para la atención del 
Covid-19.

Con el fin de indagar sobre las medidas 
diferenciadas y específicas dirigidas a la protección 
de la salud, vida, mínimo vital, los derechos 
colectivos de la población indígena y con fundamento 
en el artículo 233 de la Ley 5ª de 1992, cítese a la 
Ministra del Interior y al Ministro de Salud a Debate 
de Control Político, para que se sirvan responder 
ante la honorable Comisión Segunda el siguiente 
cuestionario:

1.  Informe específico sobre familias y 
comunidades indígenas beneficiadas con 
la campaña “Colombia Está Contigo: Un 
millón de familias”.
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2.  ¿Cuáles son los procesos de concertación 
y consulta previa, surtidos en el marco del 
Covid-19 para atender los temas de salud 
propia, etnoeducación (ausencia de medios 
tecnológicos en una gran parte de los 
territorios para clases virtuales) y sustento 
básico con los pueblos indígenas y las 
autoridades en los territorios?

3.  ¿Qué medidas se han concertado con el 
Ministerio de Defensa para hacer llegar las 
ayudas humanitarias a los territorios en los 
que persiste confrontación armada y ataques 
contra la población indígena que confinan y 
bloquean los suministros alimentarios y de 
salud con destino a las comunidades?

4.  El Ministerio del Interior y el Ministerio de 
Salud expidieron la Circular 015 de 2020 en 
la cual daban una serie de recomendaciones 
generales a la población étnica para el 
cuidado en esta pandemia ¿Cuántos kits 
de protección e higiene como tapabocas, 
guantes, antibacteriales, se han entregado a 
las comunidades indígenas?

5.  ¿Cuáles han sido los protocolos con enfoque 
diferencial establecidos por el Ministerio 
del Interior para la entrega de kits de 
protección y alimentos? ¿En relación con 
las cosmovisiones diferenciadas, pueblos y 
comunidades que no hablan el castellano, 
articulación alcaldías - cabildos indígenas?

6.  ¿Cuál es el estado actual de registro y 
funcionamiento de los consejos indígenas 
en los territorios indígenas en áreas no 
municipalizadas que se articularon para la 
materialización de las políticas estatales para 
la atención y mitigación del Covid-19?

7.  Fuera de la circular 015 de 2020 ¿qué 
acciones específicas se han adoptado desde 
el Ministerio de Salud para la prevención, 
contención y mitigación del Covid-19 en 
los pueblos y comunidades indígenas como 
sujetos de especial protección constitucional 
y en el marco del SISPI?

8.  ¿Qué acciones se han implementado para 
garantizar los derechos fundamentales al 
trabajo y a la educación frente a las medidas 
de confinamiento decretadas por el Gobierno 
nacional para la población indígena, teniendo 
en cuenta sus planes de vida?

9.  ¿Cuál es el presupuesto específico asignado 
por el Ministerio del Interior, Ministerio de 
salud y otras carteras para la prevención, 
atención, contención y mitigación del Covid- 
19 para los pueblos indígenas?

10.  Teniendo en cuenta la Circular 015 de 
2020 anteriormente mencionada ¿cómo se 
viene articulando con la guardia indígena 
y las autoridades tradicionales el ingreso 
y la vigilancia en puntos estratégicos de 
ingreso a los territorios étnicos para evitar 
el contagio de las comunidades con el 

Covid-19? ¿Cuántas comunidades se han 
visto beneficiadas con la dotación de su 
guardia indígena?

11.  ¿Cuál es el estado actual de la implementación 
de las órdenes dictadas por la Corte 
Constitucional en el Auto 004 de 2009 de 
seguimiento a la Sentencia T-025 de 2004, 
especialmente en relación con la agudización 
de la situación de urgencia producto de 
pandemia conforme a las situaciones ya 
descritas en el contexto?

12. ¿Cuál es el estado de cumplimiento 
de las Medidas Cautelares ordenadas 
por la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos para la protección 
de las comunidades indígenas en el país, 
especialmente de los departamentos de 
Guajira, Caldas, Nariño y Cauca?

Al Ministro de Salud
1.  Por favor indíquele a la Comisión cuál 

es el avance real, desde el inicio de la 
contingencia, en la expansión de Número de 
camas de cuidados intensivos.

¿Cuántas camas más tenemos desde que inició la 
pandemia? ¿Cuántas se espera tener al momento del 
pico máximo?

2.  ¿Cuál es el avance a la fecha con la compra 
de ventiladores en el mercado internacional?

3.  ¿Sigue siendo viable y favorable a los intereses 
de la Nación el comprar ventiladores en ese 
mercado internacional, teniendo en cuenta 
su volatilidad, su incapacidad para entregar 
equipos a tiempo, y teniendo en cuenta que 
últimamente se ha degradado hasta el punto 
de la piratería entre países?

4.  ¿Cuál es la posición del Gobierno nacional 
frente a las iniciativas de la academia y la 
industria nacional para producir ventiladores 
de bajo costo?

5.  ¿El gobierno piensa comprar de este tipo de 
ventiladores de producción nacional para 
atender la crisis?

6.  ¿Cuál es el plan de acción que tiene 
contemplado el Ministerio para las regiones 
apartadas y con red hospitalaria dispersa y de 
poca capacidad técnica, frente a un eventual 
brote de Covid 19 y frente a un paciente que 
requiera de una UCI?

7.  ¿A la fecha qué hospitales públicos o 
privados de las regiones representadas en la 
Comisión Segunda han recibido recursos del 
Ministerio para la Atención de la pandemia?

Conforme a lo expuesto, cítese a la doctora Alicia 
Arango Ministra del Interior y al doctor Fernando 
Ruiz Ministro de Salud.

Presentada a consideración de la Comisión 
Segunda por los honorables Representantes Abel 
David Jaramillo Largo, Carlos Adolfo Ardila 
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Espinosa, aprobada por unanimidad en sesión del 
día 24 de abril de 2020.

IV
Lo que propongan los honorables 

Representantes
Ha sido leído el Orden del Día, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Jaime Felipe Lozada Polanco:

Gracias, señora Secretaria, les ruego el favor a los 
honorables representantes, aprueben o desaprueben 
el Orden del Día por el chat de la aplicación, si son 
tan amables, gracias. 

Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Neyla Ruiz Correa:

Señor Presidente, buenos días, mil disculpas, le 
informo que ya estoy en la sesión.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Jaime Felipe Lozada Polanco:

Buenos días, apreciada Representante Neyla, ya 
está registrada, no se preocupe, muchas gracias. 

Colegas, por favor, votemos en el chat de la 
aplicación, no en el grupo de WhatsApp.

Hace uso de la palabra la Secretaria de la 
Comisión Segunda, doctora Olga Lucía Grajales 
Grajales:

Bienvenido, Representante Gustavo Londoño 
García.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Jaime Felipe Lozada Polanco:

Señora Secretaria, ¿ya tenemos decisión?
Hace uso de la palabra la Secretaria de la 

Comisión Segunda, doctora Olga Lucía Grajales 
Grajales:

Sí, señor Presidente, ha sido aprobado el Orden 
del Día.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Jaime Felipe Lozada Polanco:

Gracias, señora Secretaria, por favor, continúe 
con el siguiente punto del Orden del Día.

Hace uso de la palabra la Secretaria de la 
Comisión Segunda, doctora Olga Lucía Grajales 
Grajales:

Tercer punto. Debate de control político - 
Proposición número 13 de abril 24 del año 2020: 
Colombia es un Estado pluriétnico y multicultural 
cuya Constitución Política reconoce los derechos 
colectivos de los pueblos y comunidades indígenas. 
De acuerdo al Censo Nacional de Población y 
Vivienda-CNPV 2018 existen en el territorio nacional 
115 pueblos indígenas y 1.905.617 indígenas. En 
el marco de la actual pandemia por Covid-19 se 
expidió el Decreto número 417 del 17 de marzo 
de 2020, a través del cual el Gobierno nacional 

declaró el Estado de Emergencia Económica, Social 
y Ecológica, a pesar de dicha declaratoria salvo 
contadas excepciones (circulares del Ministerio 
de Salud y Ministerio del Interior) y la entrega de 
algunos de los mercados del programa “Colombia 
Está Contigo: Un millón de familias”, muchos 
pueblos y comunidades han manifestado que no han 
recibido esas ayudas. Junto a esta situación, medidas 
como la devolución del IVA, Ingreso Solidario, no 
llegan a la mayoría de comunidades.

A lo anterior se suma, una drástica disminución 
de los recursos del SGP en resguardos de la región 
Andina, el Chocó biogeográfico y la región Caribe. 
Todo esto en un notorio contexto de violencia 
sociopolítica y el conflicto armado que afectan a la 
población indígena. Los intereses y las economías 
ilegales que se ciernen sobre sus territorios generan 
desplazamientos masivos que han tenido como 
consecuencia cientos de familias en las grandes 
ciudades sin techo y alimentación con una alta 
probabilidad de contagio ante la imposibilidad de 
llevar a cabo la cuarentena preventiva obligatoria en 
un lugar seguro. Desde 2004 la Corte Constitucional 
constató a través de su Sentencia T-025 y 
especialmente mediante los autos de seguimiento el 
desamparo institucional que sufren las comunidades 
étnicas en el país, situación que pervive y se agrava. 
Por su parte en la última década la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos se ha ocupado 
de la inminencia de riesgo que sufren diversos grupos 
étnicos en el país, decretando medidas cautelares 
en su favor, entre otras las ordenadas en pro de los 
niños de cero a cinco años, madres gestantes, madres 
lactantes y adultos mayores de la población Wayuu 
por su especial vulnerabilidad frente a la hambruna, 
la sequía y el deterioro ambiental.

El contexto antes mencionado sigue vigente en 
los territorios étnicos, algunas de las situaciones 
que actualmente se presentan son: el confinamiento 
del pueblo Wounaan y Emberá en el Chocó; los 
enfrentamientos y la presencia de grupos ilegales 
en los territorios Awa, Nasa y Eperara Siapidara en 
los departamentos de Cauca, Nariño y Putumayo, 
entre otros. En cuanto a la región Caribe los pueblos 
Arhuaco, Kankuamo, Kogui y Wiwa son víctimas 
de violencia, actualmente están en grave riesgo de 
contagio ante el no acatamiento de terceros y grupos 
armados de sus directrices, en el marco del derecho 
propio, de prohibición de ingreso a sus territorios 
ancestrales. Los pueblos Yukpa y Ette Ennaka, 
afrontan una difícil situación humanitaria producto 
de la crisis alimentaria y la falta de acceso a fuentes 
de agua potable en sus territorios. Pueblos como el 
UWA y BARÍ también se encuentran sometidos a 
la presencia de grupos armados en sus territorios. 
Volviendo al pueblo Wayuu, este afronta una crisis 
alimentaria agravada por la explotación minera 
de carbón más grande de América, así como por 
la inestabilidad social y política de la frontera con 
Venezuela. La situación de los pueblos de Amazonia 
y Orinoquia afectados por los grupos armados 
ilegales, el despojo de tierras y el narcotráfico. 
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Estas son solo algunas de las ciento de realidades 
de los pueblos indígenas, sumado a la inexistencia 
de la infraestructura necesaria para la atención del 
Covid-19.

Con el fin de indagar sobre las medidas 
diferenciadas y específicas dirigidas a la protección 
de la salud, vida, mínimo vital, los derechos 
colectivos de la población indígena y con fundamento 
en el Artículo 233 de la Ley 5ª de 1992, cítese a la 
Ministra del interior y al Ministro de Salud a debate 
de control político para que se sirvan responder ante 
la honorable Comisión Segunda el cuestionario.

Señor Presidente, las respuestas al cuestionario 
del Ministerio del Interior y del Ministerio de 
Salud, ya fueron allegadas a los correos de los 
representantes y sus respectivos asesores la semana 
anterior y el día de ayer. 

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Jaime Felipe Lozada Polanco:

Perfecto, señora Secretaria, muchas gracias.
De esta manera, entonces, damos inicio al debate 

de control político a las medidas diferenciadas, 
específicas, dirigidas a la protección de la salud, 
vida, mínimo vital de los derechos colectivos de la 
población indígena. 

Le hago un llamado a toda la población indígena, 
para que por favor nos acompañen en este importante 
debate de control político que ha citado el honorable 
Representante Abel David Jaramillo y el honorable 
Representante Carlos Ardila.

Quiero saludar de manera muy especial, por 
supuesto, a los honorables representantes que nos 
acompañan en la mañana de hoy y que ya están 
conectados, a la población indígena que nos está 
acompañando en este momento. Un saludo de 
manera muy especial a Arquímedes Carpio, Julio 
César López, Norman Bañol, a Gerardo Cuetía 
Trochez, a Armando Valbuena y a Luisa Fernanda 
Sarmiento, de igual manera, a los funcionarios 
del Gobierno nacional, al doctor José Homero 
Mutumbajoy; Representante Organización Zonal 
Indígena de Putumayo (OZIP), saludo especial bien 
venido a esta su Comisión Segunda de la Cámara 
de Representantes, un saludo también muy especial 
a los representantes del Gobierno nacional que nos 
acompañan el día de hoy, a la Ministra del Interior; 
la doctora Alicia Arango, al señor Viceministro 
del Interior; doctor Carlos Baena, a la Directora 
de Asuntos Legislativos; la doctora María Paola 
Suárez, al enlace del Ministerio del Interior con el 
Congreso; John López, al señor Viceministro de 
Salud; doctor Luis Alexander Moscoso, se excusa 
el señor Ministro y a todos los colombianos que 
a esta hora nos ven a través de YouTube y de las 
plataformas del Congreso de la República. 

De esta manera, queridos colegas, quiero 
comentarles cómo se va a llevar a cabo este debate de 
control político; tendrán derecho al uso de la palabra 
los honorables representantes citantes, primero mi 
compañero Abel David Jaramillo, posteriormente; 

el Representante Carlos Ardila, después de que los 
citantes intervengan, intervendrán las autoridades 
indígenas invitadas por los citantes, posteriormente 
intervendrán los funcionarios del Gobierno; 
iniciando con la señora Ministra del Interior, luego 
el Viceministro de Salud, posteriormente tendremos 
el uso de la palabra los representantes que queramos 
intervenir y aportar en este debate de control político.

No siendo más y dándole la bienvenida a todos, 
quiero darle el uso de la palabra por diez minutos, 
que es lo que me ha solicitado mi colega Abel David 
Jaramillo, como citante y promotor de este debate 
de control político junto al Representante Carlos 
Adolfo Ardila, no sin antes, hacerle, apreciado Abel 
David, mi reconocimiento por una lucha constante, 
juiciosa y responsable que usted viene haciendo para 
representar a los indígenas de su región, pero sobre 
todo a los indígenas y de todo el territorio nacional.

Tiene el uso de la palabra, Representante Abel 
David Jaramillo Largo, como citante de este control 
político, muy buenos días.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Abel David Jaramillo Largo:

Buenos días señor Presidente, a la Mesa Directiva, 
y al equipo de trabajo de la Comisión Segunda, un 
cordial saludo, desde luego, a mis colegas, a mi 
compañero Carlos Ardila, que también es nuestro 
coequipero en este debate de control político, un 
saludo especial también al Gobierno nacional; al 
Ministerio del Interior, a la señora Ministra y al 
Ministerio de Salud, pero antes, también quiero 
dejar la constancia y mi disgusto, si así se puede 
decir, por la no presencia del Ministro de Salud. Un 
saludo también a nuestras comunidades indígenas 
de todas las regiones del país que en este momento 
nos acompañan, también haciendo este llamado 
solidario y el apoyo.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Jaime Felipe Lozada Polanco:

Colega Abel David, me excusa por favor, quiero 
robarle diez segundos para saludar y darle la 
bienvenida al señor Iaku Sigindioy, líder indígena 
del Pueblo Kamentsá, mil excusas, colega Ardila, 
sé que es invitado suyo, no lo tenía anotado, pero 
quiero darle la bienvenida.

Discúlpeme, colega Abel David, que pena 
interrumpirlo, por favor, continúe con su 
intervención.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Abel David Jaramillo Largo:

Gracias, señor Presidente. 
Mientras en la parte técnica nos colaboran con la 

presentación, avancemos en este importante debate 
en el cual se remontan unos antecedentes realmente 
muy especiales de las comunidades indígenas a 
nivel… (Se le fue la señal).

Es importante resaltar que mi participación en 
este momento en la Cámara de Representantes, 
obedece a una Circunscripción Especial Indígena 

https://www.google.com/search?rlz=1C1GCEA_enCO897CO897&sxsrf=ALeKk02PNXTZ1XrkaJiq_iKcbK-fp3P7zw:1593052819763&q=Iaku+Sigindioy&spell=1&sa=X&ved=2ahUKEwiHi7ib-JvqAhVyU98KHUEQD00QkeECKAB6BAgLECo
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Nacional, por lo cual, queremos hacer este llamado 
importante, no solamente al Gobierno, sino 
también al Congreso de la República, para que se 
apersone de manera especial a la problemática que 
viven las comunidades indígenas a nivel nacional, 
los antecedentes lo han dicho; cuando se dio la 
invasión europea, gran parte de las enfermedades, 
podemos decir que el aislamiento de comunidades y 
pueblos indígenas, ha sido un común denominador 
dentro de nuestra historia y las regiones apartadas, 
no solamente con la presencia de los europeos 
se presentaron dificultades de enfermedades y 
pandemias como la viruela, el sarampión y la misma 
gripe, por lo cual murieron muchos pueblos y 
comunidades a nivel nacional y a nivel de América, 
por eso podemos decir, que estos antecedentes se 
remontan desde muchos años atrás, sumados a 
ellos, la época de la corona, donde su protección 
a los derechos especiales fue muy restringida y 
desde luego, a partir de los gobiernos republicanos, 
donde el despojo de las tierras de las comunidades 
indígenas ha sido un común denominador, a esto se 
le suma la gran problemática de presencia de grupos 
al margen de la ley, al abandono histórico de los 
gobiernos y desde luego, la presencia de cultivos 
de uso ilícito, la minería y algo muy preocupante, 
que es también la explotación de recursos minero-
energéticos en territorios indígenas que han 
agudizado la problemática social, especialmente 
en el tema de salud, el acceso de agua potable, en 
el tema de vivienda, de educación y, desde luego, 
de otros derechos; la misma Constitución Política, 
pero antes podemos decir que la Ley 89, reconocía 
las comunidades indígenas pero en su artículo 
1°, hablaba de comunidades o indígenas salvajes 
reducidos a la vida civil, que de una u otra manera, 
posteriormente, la Corte Constitucional declara 
en su momento inconstitucional este artículo, 
para que se le brinde realmente la garantía de los 
derechos especiales de las comunidades indígenas 
en nuestro país. Dentro de esto podemos decir, que 
la Constitución Política del año 1991 reconoce 
un Estado Multiétnico y Pluricultural, en su 
defecto, reconoce hechos colectivos de los pueblos 
indígenas, en este momento también se circunscribe 
el mismo Tratado 169 de la OIT, la Ley 21 y 
demás jurisprudencias de la Corte Constitucional, 
de acuerdo al censo de población de vivienda de 
2018, existen en el Territorio nacional, 115 pueblos 
indígenas, aproximadamente 1.9 millones de 
indígenas que representa un gran porcentaje de la 
población en nuestro país.

A partir del marco actual de la Pandemia Covid-19, 
se expidió el Decreto número 417 del 17 de marzo 
de 2020, del cual el Gobierno nacional decreta el 
estado de emergencia económica social y ecológica, 
a pesar de dicha declaratoria, muchos pueblos y 
comunidades han manifestado que no han recibido las 
ayudas en lo que respecta a decisiones del Gobierno 
en lo que tiene que ver con la devolución del IVA 
y el Ingreso Solidario, señora Ministra, usted sabe 
que las comunidades indígenas no se rigen por los 
censos o por el listado del Sisbén, se rigen por unos 

listados o autocensos que maneja directamente el 
Ministerio del Interior y la Subdirección de Asuntos 
Indígenas del Ministerio, por lo cual pedimos que el 
DNP y el Ministerio de Hacienda puedan cruzar esas 
informaciones para que en esta segunda declaratoria 
puedan ser incluidos las comunidades y los pueblos 
indígenas, a esto se le suma una gran problemática, 
señora Ministra, que ha tenido en estos últimos 
meses, una gran reducción del Sistema General 
de Participaciones para los resguardos indígenas, 
estamos hablando de aproximadamente unos trece 
mil millones de pesos que están representados en 
quinientos veinticinco resguardos a nivel nacional, 
afectada la región Andina, Chocó biográfico, la 
región Caribe, todo esto, en notorio contexto de 
violencia sociopolítica, conflicto armado que afecta a 
la población indígena, trayendo como consecuencias 
cientos de familias en grandes ciudades sin techo, 
sin alimentos, alta probabilidad de contagio ante la 
imposibilidad de llevar a cabo cuarentena preventiva 
obligatoria en un lugar seguro, muchas comunidades 
y pueblos indígenas hoy se encuentran en Bogotá, 
Pereira, Medellín y muchas regiones, bien sabemos 
la gran problemática del conflicto, esto ha generado 
grandes desplazamientos en Colombia, de esto 
podemos decir, señor presidente, que en el año 2004, 
la Corte Constitucional constató a través de Sentencia 
025, especialmente medidas por medio de autos de 
seguimiento en desamparo institucional que sufren 
las comunidades étnicas en Colombia, situación que 
persiste y se agrava aún con la emergencia.

La Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos de la OEA ha dictado unas medidas 
estelares a estos pueblos, también podemos decir 
que el confinamiento de los pueblos Wounnan, 
Embera del Chocó, los enfrentamientos y la 
presencia de grupos ilegales en los territorios Awa, 
Nasas, Eperara Siapidara departamentos como 
Cauca, Nariño, Putumayo entre otros, pueblos 
Arhuacos, kankuamos, kogui, Wiwas, son víctimas 
de la violencia, los pueblos de Amazonas y desde 
luego, de toda la Orinoquía, afectados también por 
grupos al margen de la ley, esto ha agudizado aún 
más el tema de la crisis.

Podemos también decir y hacer un llamado 
importante en el Departamento de Atlántico, el pueblo 
Mokaná, la situación del pueblo Yukpa, Embera 
Ennaka afrontan una difícil situación humanitaria, 
producto de la crisis alimentaria, la falta de acceso y 
fuentes de agua potable en sus territorios. El Pueblo 
Wayuu, afronta una crisis alimentaria agravada por 
la explotación de la minería de carbón más grande de 
América, estos son algunas de las realidades de los 
pueblos indígenas en este momento en el contexto 
de la Pandemia y la falta de infraestructura que, en 
este caso, se presenta en nuestras comunidades y las 
dificultades que se tienen.

En Amazonas, gran preocupación, por eso 
hacemos este SOS, que en este momento están 
reclamando las comunidades, el día de ayer tuve 
la oportunidad de reunirme con la OPIAC, que es 
la Organización de los Pueblos Amazónicos y el 
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llamado es urgente, es inmediato, por la crisis que se 
vive. Se está hablando que en la Amazonía habitan 
más de 65 pueblos indígenas que representan 185 
resguardos, esta es una población de más de 168.572 
habitantes, Amazonas tiene 38.000 habitantes, 
Caquetá 8.800, Guaviare 6.856, Guainía 33.280 
Putumayo 50.000, Vaupés 30.000. 

Sabemos también que la mayor parte de la 
Amazonía colombiana es de difícil acceso, 
comunidades que viven dispersas, baja presencia de 
servicios de salud, de educación, de comunicación, 
cobertura de servicios públicos, lo que en este 
momento hacemos dentro de este debate de control 
político, es un llamado urgente para que el Gobierno 
nacional atienda estas problemáticas, pero también 
esta emergencia.

Al señor Ministro de Salud, que se ha negado 
o al Ministerio, a la implementación del Sistema 
Indígena de Salud Propio Intercultural (SISPI), una 
u otra manera, la Subcomisión de Salud de parte 
de las comunidades que representan en la MPC - 
Mesa de Concertación, han hecho unas propuestas 
que no han tenido eco en este Gobierno, no se han 
desarrollado protocolos que puedan salvaguardar la 
vida y la integridad de las poblaciones y comunidades 
indígenas en Colombia, lo más grave es que en este 
caso, la emergencia ha demostrado que el sistema 
de seguridad social de salud en Colombia, la mal 
llamada Ley 100, ha fracasado, y ha fracasado 
porque ni siquiera ha logrado de cierto modo 
garantizar el financiamiento de la red prestadora 
de servicio de salud en Colombia, se habla de una 
ley de punto final, donde se compra la cartera y de 
una u otra manera se puedan brindar garantías para 
financiamiento de las IPS en nuestro país, pero han 
sido prácticamente demorados todo esos trámites 
y aún no se ven respuestas en muchas regiones de 
Colombia; nos preocupa la situación del Chocó, nos 
preocupa toda la Orinoquia, la Amazonia y desde 
luego, todas las regiones, especialmente La Guajira.

Hoy estos pueblos que ya hemos relacionado en 
este debate de control político llaman la atención 
y por eso pedimos en este debate de la Comisión 
Segunda que ha sido muy juiciosa, que ha tenido la 
posibilidad de estudiar la realidad de los territorios, 
especialmente las comunidades más vulnerables, es 
pues, que esta realidad del Covid-19 ha planteado un 
escenario totalmente diferente y señora Ministra del 
Interior; doctora Alicia Arango, cuando preguntamos 
si se han concertado las medidas en términos 
de coordinar las acciones con las autoridades 
indígenas, no estamos hablando de que se tenga que 
establecer el proceso de consulta previa, pero si al 
menos de coordinación, tenemos muchos anuncios 
del Gobierno y de los anuncios a las prácticas aún 
no tenemos respuestas, es por esto que la Guardia 
Indígena lo que nos ha planteado y yo en este 
momento estoy en el Resguardo Indígena de San 
Lorenzo, en el Municipio de Riosucio - Caldas y veo 
el trabajo juicioso que adelanta la Guardia Indígena, 
pero en este momento no tienen las medidas de 
bioseguridad que ustedes tanto han anunciado, que 

por intermedio de la Unidad de Gestión del Riesgo 
se han canalizado estas inversiones.

También, señora Ministra, el tema del millón 
de mercados, esos mercados tampoco han llegado 
aún, el señor Viceministro Carlos Baena me ha 
dejado en visto o me dice que me llama, pero 
nunca me ha dado respuestas concretas frente a la 
situación del Departamento de Caldas ni de ningún 
departamento a nivel nacional, pero esto creo que 
de una u otra manera nos da pie para entender la 
falta de coordinación que en este momento se viene 
adelantando con las autoridades en el tema de la 
Amazonia. Ayer nos planteaban las autoridades, 
que esa lista de asistencia de ayudas humanitarias 
no se ha coordinado con la OPIAC, que con ellos 
no han coordinado ningún tipo de ayudas en este 
momento, dicho por ellos mismos. [Se perdió la 
comunicación].

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Jaime Felipe Lozada Polanco:

El Representante Abel David Jaramillo ha 
perdido la Comunicación nuevamente, Secretaria 
por favor comuníquese con él, gracias.

Le damos 2 minutos al Representante Abel 
David Jaramillo para que reanude y continúe con su 
intervención, si no, le pediría a usted, Representante 
Ardila, que continuara con el uso de la palabra.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

Estamos atentos, señor Presidente, esperamos 
que mi colega Abel David pueda recuperar conexión.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Jaime Felipe Lozada Polanco:

Gracias, colega Ardila.
Hace uso de la palabra la Secretaria de la 

Comisión Segunda, doctora Olga Lucía Grajales 
Grajales:

Presidente, le informo que en la sala ya se 
encuentran el Representante José Vicente Carreño 
Castro, el Representante Alejandro Carlos Chacón 
Camargo, el Representante Atilano Alonso Giraldo 
Arboleda, el Representante Gustavo Londoño 
García y el Representante Nevardo Eneiro Rincón 
Vergara.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Jaime Felipe Lozada Polanco:

A todos los representantes que se encuentran en 
línea un saludo especial, gracias por acompañarnos 
en esta sesión, en este debate tan especial.

Al parecer el colega Abel David Jaramillo sigue 
sin conexión, le pido al Representante Carlos Adolfo 
Ardila, por el departamento de Putumayo, del Partido 
Liberal, como citante a este debate, que haga el uso 
de la palabra mientras regresa el Representante Abel 
David Jaramillo para terminar su intervención. Tiene 
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el uso de la palabra, colega Carlos Adolfo Ardila, 
por 10 minutos. Muchas gracias.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

Presidente, un cordial saludo a usted, a mis otros 
colegas, a los invitados, por supuesto, a la señora 
Ministra del Interior y al Ministro de Salud, sean 
ustedes bienvenidos a esta Comisión, un atento 
saludo a los pueblos indígenas de nuestro país, 
vamos a dar inicio a la intervención.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Jaime Felipe Lozada Polanco:

Disculpe, Representante Ardila, Acabo de ver 
que está conectado el Ministro de Salud, a quién 
le damos un saludo de manera muy especial y la 
bienvenida a esta Comisión, muchas gracias por 
acompañarnos. Puede continuar con el uso de la 
palabra, colega Ardila.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Carlos Adolfo Ardila Espinosa: 

Gracias, Presidente.
Las poblaciones indígenas de nuestro país, 

principalmente los que tienen hoy concentración 
en la Amazonía, están expuestos a un gran riesgo, 
riesgo superior al que vive nuestro país, sin lugar 
a dudas, una tragedia para las comunidades 
indígenas, hay hoy ya 13 pueblos afectados por 
Covid-19, afectados en esta emergencia, 142 
casos confirmados, 142 indígenas pertenecientes 
a diferentes pueblos se encuentran hoy afectados, 
8 de ellos han fallecido y ¿por qué decíamos que 
existe un riesgo superior?, ¿por qué nos atrevemos 
a aseverar esto?, lo fundamentamos en lo siguiente; 
hoy se registra un total de 321 más familias en alerta 
de probabilidad de contagio, estas familias están en 
unas condiciones especiales, la mayoría de pueblos 
indígenas están en lugares distantes a las zonas 
pobladas y esto implica un gran reto en materia 
de salud y en materia de seguridad alimentaria, 
en materia de proveer alimentos en medio de esta 
emergencia y allá queremos concentrar esfuerzos.

La salud que estamos hoy planteando, señor 
Ministro, y saludar el esfuerzo, faltaba más, pues, 
difícilmente le va a llegar a nuestros pueblos 
indígenas, muchos de ellos están concentrados 
en zonas rurales y las preguntas son: ¿cómo le 
vamos a llegar a esos pueblos indígenas?, ¿cómo 
vamos a llegar hasta allá?, ¿cómo vamos a lograr 
cercos epidemiológicos en las comunidades 
indígenas?, ¿quién está haciendo el tamizaje en 
estas comunidades indígenas?, ¿quién está haciendo 
el testeo? ¿quién está tomando las muestras en las 
diferentes comunidades indígenas de nuestro país? y 
un claro ejemplo de ello podría ser el departamento 
de Putumayo, señor Ministro, en el departamento 
de Putumayo registramos ya dos casos positivos 
para Covid-19 y desafortunadamente, estoy a punto 
de creer que en gran medida, esos cero casos eran 
consecuencia de la no toma de muestras o que esos 
cero casos nos generaron una falsa sensación de 

seguridad y hoy empezamos a registrar casos, pero 
como el debate tiene una población especial, señores 
Ministros, concentrar la intervención en los pueblos 
indígenas y en los integrantes de los mismos, 
continúo con varias preguntas que me surgen hoy; 
las EPS hoy en nuestro país tienen dificultades para 
articularse con las prestadoras de los servicios, con 
quiénes le están poniendo el pecho a la brisa, pues, 
tienen iguales, y dificultades grandes más grandes 
aún para articularse con nuestros pueblos indígenas, 
¿cómo estamos haciendo prevención?, ¿cómo 
estamos atendiendo hoy a los pueblos indígenas 
de los diferentes departamentos de nuestro país?, 
¿qué trabajo adelantan esas EPS hoy?, ¿cuáles son 
las actividades de prevención que están haciendo?, 
¿quién está a cargo del transporte de estos pueblos 
indígenas? muchos de ellos requieren de un 
transporte fluvial para acceder a centros poblados, 
a cabeceras municipales y recibir servicios de salud 
¿tenemos prevista alguna estrategia para dicho fin? 
o ¿la tragedia que está viviendo hoy Amazonas no es 
suficiente para tocar las campanas de alerta en este 
sentido?

La foto del Amazonas es una foto triste, debe 
servirnos como un gran campanazo, señores 
ministros, para que tomemos decisiones distintas a 
las que hemos tomado hasta el día de hoy, yo reitero 
y celebro lo que se ha hecho, señores ministros, 
pero resulta insuficiente tratándose de comunidades 
indígenas, las características son completamente 
distintas y no podemos dejar que la estrategia que 
se ha planteado a nivel nacional sea la que vaya a 
aplicársele a los resguardos indígenas de nuestro 
país, estos requieren de un esfuerzo más allá, claro, 
es la misma salud, es la salud de los colombianos, 
por supuesto, pero el mensaje es que las condiciones 
de estos pueblos indígenas son distintas, los 
territorios son distintos, tienen unas condiciones 
completamente distintas a las que tiene Bogotá, a 
las que tiene Cali, a las que tiene Medellín, a las que 
tiene una ciudad capital que tiene hoy un hospital 
al menos de segundo nivel, como es el caso de 
Mocoa, ¿quién ejerce un control?, ¿quién ejerce 
una vigilancia en los diferentes pueblos indígenas? 
que no sean las EPS, por favor, porque la tragedia 
será mayor y sea está la oportunidad para empezar 
a realizar propuestas para que empecemos a realizar 
ajustes también ¿qué necesitamos incrementar?, 
necesitamos incrementar la práctica de muestras, 
señor Ministro, necesitamos que las comunidades 
indígenas tengan espacio técnico de alto nivel y 
que puedan articularse con las entidades del orden 
nacional, que tengan información de primera mano 
y que la articulación sea municipio, departamento y 
Nación.

Las comunidades indígenas hoy pueden ser 
un gran aliado en la medida en que logremos 
articularlas y requieren de unas capacidades, por 
supuesto, requieren de un mínimo para poder ejercer 
este trabajo, y en todo lo que se ha expedido en la 
cantidad de decretos, se han tocado temas desde 
facultades, hasta creación de un fondo especial para 
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mitigar y atender la emergencia, aún no se aborda 
el tema presupuestal de las comunidades indígenas, 
las comunidades indígenas hoy reciben un recurso 
del Sistema General de Participaciones que tiene 
una destinación específica, se requiere hoy que los 
pueblos indígenas puedan, o se les autorice, bien sea 
a los alcaldes o a los gobernadores, que estos recursos 
del Sistema General de Participaciones tengan 
una especial destinación para atender esta crisis, 
que esa posibilidad exista y que hoy las limitantes 
que están, que son propias del Sistema General de 
Participaciones, no sean o no se conviertan en una 
barrera para poder atender, son los resguardos, son 
las autoridades los que le están poniendo el pecho a 
la brisa en este momento en las comunidades y no 
tienen hoy capacidad.

Cito el ejemplo de la Guardia Indígena y me 
limito a la del departamento de Putumayo; La 
Guardia Indígena del departamento del Putumayo 
que ha hecho un trabajo muy acucioso a la entrada de 
nuestro departamento, bien sea, del sector de Huila, 
señor Presidente, o bien sea, desde el departamento 
de Nariño, ambos vecinos y se han logrado articular 
Policía, Ejército y Guardia, pero hoy esta Guardia 
Indígena no cuenta con los elementos de protección 
que la señora Ministra ha anunciado en la respuesta, 
esos elementos de protección desafortunadamente 
no están presentes hoy en los puestos de control, aún 
no llegan, no están y se requieren con urgencia, las 
comunidades indígenas hoy, que adelantan un control, 
están expuestas a contagiarse fruto de un control 
que adelantan, cito el ejemplo del departamento de 
Putumayo, porque tengo el conocimiento, he tenido 
oportunidad de dialogar con ellos; se requieren 
elementos de protección de manera urgente y 
las ayudas en manera de alimentación que se han 
enunciado también en las respuestas. Estamos 
hablando de 15.171 ayudas, aún no llegan, estas no 
han llegado a las comunidades, están documentadas, 
se habían anunciado hace más de un mes en un debate 
que tuviéramos en esta misma Comisión, pero la 
realidad, señora Ministra, que esas ayudas aún no 
están en territorio, ha transcurrido más de un mes 
desde la última oportunidad que tuvimos de dialogar 
sobre este tema que tuvo lugar en esta Comisión y 
esas ayudas siguen sin llegar a las comunidades 
indígenas, reitero, más de un mes desde que se 
realizó el anuncio… [Se le fue el audio].

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Jaime Felipe Lozada Polanco:

Disculpe, Representante Ardila, señora 
Secretaria, por favor, habilite el micrófono al 
Representante Ardila para que termine con su 
intervención, Gracias.

Continúe, colega Ardila, usted es citante, utilice 
el tiempo que necesite, por favor.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Carlos Adolfo Ardila Espinosa: 

Presidente, quiero reiterar el llamado, lo que se ha 
enunciado en las respuestas es importante que llegue, 

es importante que los kits alimentarios anunciados 
y los elementos de protección enunciados en las 
respuestas, estén hoy en las comunidades indígenas, 
lleguen a las comunidades indígenas y es importante 
articularse con las autoridades departamentales, 
municipales y por supuesto, con las autoridades 
indígenas, y reitero la propuesta de que recursos 
del Sistema General de Participaciones se puedan 
utilizar para atender la crisis que se vive en nuestro 
país, los indígenas no son ajenos a la emergencia 
que vive el país, no entendemos por qué no están 
hoy contempladas excepciones para que puedan 
atender y mitigar dicha emergencia.

Con propuestas cerramos esta intervención, señor 
Presidente, tendremos la oportunidad de intervenir 
de manera posterior, no está de más reiterar la 
capacidad que tiene el departamento de Putumayo, 
seguimos con cero unidades de cuidado intensivo, 
seguimos con cero camas de cuidados intermedios y 
esto genera una enorme preocupación, porque ya hoy 
el departamento de Putumayo registra su segundo 
caso en un municipio diferente al primero; Puerto 
Asís y Puerto Guzmán municipios con pacientes 
positivos para Covid-19 y con nula capacidad para 
brindar atención.

Presidente, mil gracias a usted, mil gracias a 
los ministros, esperamos construir a través de este 
debate, esa es la propuesta, esa es la meta que nos 
hemos fijado, que de este debate surjan soluciones a 
las necesidades que se viven en territorio. Muchas 
gracias.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Jaime Felipe Lozada Polanco:

Gracias por su intervención, Representante 
Ardila, le doy el uso de la palabra para que concluya 
o redondee su intervención al Representante Abel 
David Jaramillo, igualmente citante de este debate 
de control político. Puede continuar, colega Abel 
Jaramillo.

Hace uso de la palabra el Honorable 
Representante Abel David Jaramillo Largo:

Lamento mucho el tema de la conectividad, nos 
han informado desde la misma parte administrativa el 
problema de conectividad en el servidor de la misma 
Cámara de Representantes y quiero dejar constancia 
de que nuestra sesión se ha visto interrumpida de 
manera permanente en las redes sociales.

Queremos hacer el llamado al Gobierno 
nacional, al Ministerio del Interior y al Ministerio 
de Salud para que se pueda de cierto modo 
plantear un decreto especial para las comunidades 
indígenas, que atienda el enfoque diferencial y las 
condiciones de los territorios y las necesidades de 
las comunidades, igualmente, al Ministerio de Salud, 
que se implementen de manera integral y se financie 
el Sistema Propio Indígena Intercultural de Salud 
para que puedan establecerse medidas alternativas.

El preocupante panorama de la Amazonía es 
bastante complejo, según los informes, van más 
de 25 comuneros indígenas fallecidos a nivel 
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nacional, muchos pueblos en riesgo, la problemática 
del Atlántico con el Pueblo Mokaná y a su vez, el 
desabastecimiento de alimentos en el departamento 
de Chocó, esto se suma la gran problemática, 
Ministro de Salud, muchas personas están muriendo 
en su casa, porque ni siquiera las han conectado a 
un respirador artificial, esto lo que indica es que el 
sistema de salud ha fracasado, esa Ley 100 no ha 
funcionado. Gracias, señor Presidente y ministros, 
muy amables.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Jaime Felipe Lozada Polanco:

Gracias a usted, colega Abel David, por su 
intervención. 

Antes de darle la palabra a los invitados de los 
citantes, quiero darle el uso de la palabra al señor 
Ministro de Salud, quien me ha pedido querer saludar 
a la Comisión, a los representantes, a los citantes 
y a los invitados, antes de tener que salir a una 
reunión convocada, tengo entendido, por el señor 
Presidente de la República a última hora, quedará 
el señor Viceministro Moscoso representando al 
señor Ministro y, por supuesto, representando la 
cartera del Ministerio de la Salud. No sé si me está 
escuchando el señor Ministro Fernando Ruiz, tiene 
el uso de la palabra señor Ministro.

Hace uso de la palabra el Ministro de Salud, 
doctor Fernando Ruiz Gómez:

Un saludo muy especial para todos, quiero decirles 
que estamos muy interesados obviamente en todos 
los temas que han planteado; el tema indígena, tema 
central, estamos trabajando en ese tema ¿cuáles son 
las líneas que estamos planteando? primero, vamos a 
hacer como dice el Representante Carlos Ardila, este 
es un tema que requiere en particular una atención 
diferencial, como la población diferente, entonces, 
específicamente estamos aquí en este momento 
elaborando un protocolo de lo que implicaría la 
atención de comunidades indígenas, especialmente 
en condiciones de aislamiento, porque claramente 
llegar a ellos tiene unas complejidades y dificultades 
especiales, hay que integrar nuestro modelo con el 
modelo intercultural en el ámbito de la atención 
específica de Covid-19, cómo poder hacer eso 
para poder empezar a discutir con ellos, con sus 
organizaciones, un modelo de atención particular 
para la atención de Covid-19, a partir de eso vamos 
a hacer un plan de acción que queremos proponerle 
a las comunidades indígenas de Amazonas en 
particular, que es la zona que tenemos más afectada, 
para empezar a trabajar con ellos específicamente 
y que hagamos una aplicación específica zona de 
Amazonas.

El Ministerio de Tics está trabajando también, 
en la posibilidad de disponer en muy corto plazo 
de teléfonos satelitales para poder tener una 
comunicación muy rápida en esto y con el Ministerio 

del Interior también, tengo hoy una reunión en el 
ámbito de Amazonas, donde empezamos a plantear 
el modelo que tenemos de aislamiento dentro de 
la comunidad indígena, porque no tendría sentido 
llevar a esas personas; las que viven en el área rural y 
en resguardos, hacia las zonas urbanas, sino generar 
modelos de aislamiento al interior de las propias 
comunidades, todo esto queremos plantearlo desde 
una manera absolutamente integrada y discutida con 
ellos y obviamente las actividades y planteamientos 
que pueden hacer ustedes desde la Comisión y que 
el Viceministro Moscoso estará atento a recogerlas 
a lo largo de toda la sesión, los tendremos en cuenta 
para mejorar dicho planteamiento.

Quiero decirles que hay una absoluta sensibilidad, 
sabemos que eso es un tema que tenemos que 
abordar, lo estamos abordando y estamos mirando 
técnicamente para poder hacer un planteamiento a 
ese respecto, que espero que al final de esta semana 
esté terminado, señores representantes.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Jaime Felipe Lozada Polanco:

Gracias, señor Ministro, por su intervención.
Tiene el uso de la palabra el honorable 

Representante a la Cámara, Abel David Jaramillo 
Largo.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Abel David Jaramillo Largo:

Gracias, Presidente.
Quiero agradecerle al señor Ministro por su 

deferencia y por atendernos este llamado pero nos 
gustaría antes de que se vaya a cumplir con sus otros 
compromisos, nos pueda agendar una cita especial 
a la Subcomisión de Salud de la MPC y autoridades 
indígenas para abordar el tema, porque es necesario 
que el señor Ministro plantee el protocolo de un plan 
de acción para que podamos también coadyuvar a 
esa propuesta antes de que sea expedido por parte 
del Gobierno, entonces para que nos pueda definir la 
hora, fecha y día, por favor. Gracias.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Jaime Felipe Lozada Polanco:

Muy oportuna esa petición, colega Abel David, 
le solicito a usted, señor Ministro, nos ayude en 
ese propósito y puedan lo antes posible agendar y 
coordinar una reunión virtual con el Representante 
Abel David y con las autoridades indígenas.

Tiene el uso de la palabra señor, Ministro de 
Salud.

Hace uso de la palabra el Ministro de Salud, 
doctor Fernando Ruiz Gómez:

Estamos hablando de una reunión de un rato, 
media hora o una hora, claro que la agendamos, yo 
llamo por interno aquí con Fernando al Representante 
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para ponernos de acuerdo y hacerla a través de él. 
Muchas gracias.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Jaime Felipe Lozada Polanco:

Estaré muy atento, señor Ministro, muchas 
gracias.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Carlos Adolfo Ardila Espinosa: 

Presidente, no me excluya de la reunión, por 
favor.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Jaime Felipe Lozada Polanco:

Ahí estará usted también en primera fila, colega 
Ardila y los que quieran asistir, por supuesto.

Estaremos muy atentos, señora Secretaria, le 
ruego el favor que esté muy atenta usted también, 
para realizar esa reunión con los representantes 
Jaramillo y Ardila, si es tan amable, muchas gracias.

Hace uso de la palabra la Secretaria de la 
Comisión Segunda, doctora Olga Lucía Grajales 
Grajales:

Claro que sí, señor Presidente, yo me pongo en 
contacto con el doctor Fernando.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Jaime Felipe Lozada Polanco:

Gracias, Secretaria.
Continuamos entonces de esta manera con el 

uso de la palabra para los invitados por parte del 
representante Abel David Jaramillo Largo y del 
Representante Ardila para posteriormente escuchar 
a la Ministra del Interior; la doctora Alicia Arango.

¿Desea la Comisión Segunda declarar sesión 
informal para escuchar a los invitados por parte 
de los representantes?, responder en el chat de la 
aplicación, por favor.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Juan David Vélez Trujillo:

Apruebo.
Hace uso de la palabra el honorable 

Representante Alejandro Carlos Chacón 
Camargo:

Apruebo.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Jaime Felipe Lozada Polanco:

¿Hay decisión ya, señora Secretaria?
Hace uso de la palabra la Secretaria de la 

Comisión Segunda, doctora Olga Lucía Grajales 
Grajales:

Así lo quiere la Comisión, Presidente, sesión 
informal.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Jaime Felipe Lozada Polanco:

Perfecto, muchas gracias, Secretaria. Entonces 
en sesión informal escucharemos a los invitados 
de los pueblos indígenas. Tiene el uso de la palabra 
el señor Arquímedes Carpio; de la Organización 
Territorial Woundeko - Chocó. Parece que tiene 
problemas de conexión el señor Arquímedes Carpio, 
continuemos entonces con el señor Julio César 
López; Presidente de la Organización de Pueblos 
Indígenas de Amazonas Colombiano. Buenos días, 
Julio César, bienvenido a la Comisión Segunda de la 
Cámara de Representantes y a este debate de control 
político, tiene usted por tres minutos el uso de la 
palabra.

Habla el Presidente de la Organización de 
Pueblos Indígenas del Amazonas Colombiano, 
señor Julio César López:

Buenos días, muchas gracias, señor Presidente. 
Quiero agradecerles a los representantes citantes; 
Abel David Jaramillo y Carlos Ardila.

Quiero recalcar ya lo que los honorables 
representantes han manifestado, nosotros en 
Colombia somos 1’905.617 habitantes para un total 
de 168.572 indígenas que habitamos en la Amazonía 
Colombiana, nosotros el conocimiento que tuvimos 
por parte del Gobierno de la institucionalidad 
indígena y sus autoridades tradicionales, todo lo que 
tiene que ver con el Covid-19 hemos insistido en que 
las ayudas humanitarias anunciadas por el Gobierno 
a los territorios indígenas no han llegado, no se ha 
coordinado con las autoridades indígenas, en las 
diferentes estructuras, no se ha tenido en cuenta la 
realidad de la Región Amazónica y mucho menos 
un enfoque diferencial tanto para las entregas de las 
ayudas como los kits de bioseguridad anunciados. 
Hay un abandono estatal histórico a los pueblos 
indígenas de la Amazonía, a los 6 departamentos 
de la Amazonía, esto ha sido desde hace mucho 
tiempo y la pandemia lo único que ha hecho es 
sacar a la luz ese abandono por parte del Gobierno 
nacional, hay una precaria presencia del Gobierno y 
la institucionalidad.

Nosotros somos territorio de difícil acceso, hay 
dispersión de la población, hay baja calidad de 
prestación de los servicios de salud, de educación, 
de comunicación, de cobertura de servicios públicos, 
hay ausencia de políticas, de normas y programas 
con enfoque diferencial para la Amazonía, hay falta 
de voluntad política y acciones urgentes para la 
prevención, la contención y atención del Covid-19, 
en el trapecio amazónico, en el departamento de 
Amazonas y en la Amazonía en general.

Nosotros le estamos solicitando unas acciones 
urgentes y deben realizarse de manera inmediata, 
primero; un plan de acción especial en salud con 
asignación de recursos económicos suficientes, 
infraestructura, acción de equipamiento y personal 
médico para la prestación de servicios de salud 
para el trapecio y todos los departamentos de la 
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Amazonía. Segundo, un plan de ayuda humanitaria 
de emergencia, alimentación, elementos de 
protección personal y otros elementos adecuados 
a la cultura de los pueblos indígenas para hacer 
efectivo el aislamiento social preventivo en 
comunidades indígenas y en los territorios. Tercero; 
un fortalecimiento de la institucionalidad indígena 
para el control territorial y fronterizo con Ecuador, 
con Perú, con Brasil, con Venezuela y el cierre 
total de las fronteras. Cuarto, solicitamos una 
reunión de carácter urgente con el señor Ministro 
de Salud, con la señora Ministra del Interior, con el 
Director Nacional de Planeación, con el Ministro 
de la Defensa y la Unidad Nacional de Gestión y 
Protección del Riesgo.

Queremos decir nosotros que las comunidades 
indígenas exigen al Gobierno nacional una respuesta 
efectiva, una respuesta urgente y una coordinación 
permanente con las estructuras del orden local y del 
orden nacional. La OPIAC ha sido invisibilizada 
para esta situación que se está presentando en 
la Amazonía Colombiana, y nosotros hacemos 
un llamado para que se pueda coordinar con las 
diferentes estructuras, la OPIAC es una organización 
que junto con las demás organizaciones nacionales 
hemos venido en muchos espacios articulando con 
el Gobierno nacional y con los gobiernos locales, 
pero realmente en esta oportunidad hemos sido 
invisibles, hacemos un llamado para que se pueda 
coordinar de manera inmediata.

Hacemos un llamado entonces a la coordinación 
con la institucionalidad indígena en particular con 
la OPIAC, tratándose de la Amazonía Colombiana, 
estamos atentos nosotros aquí a que esos protocolos 
que salen por parte del Gobierno nacional sean 
concertados con la institucionalidad indígena. 
Muchas gracias.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Jaime Felipe Lozada Polanco:

Gracias a usted, señor Julio César López, por 
su intervención, tiene el uso de la palabra el señor 
Norman Bañol, Consejero Mayor del Pueblo 
Embera Chamí. 

Hace uso de la palabra el Consejero Mayor del 
Pueblo Embera Chamí, señor Norman Bañol:

Un saludo muy especial para los representantes 
integrantes de esta Comisión y un agradecimiento 
para los honorables representantes Carlos Ardila y 
Abel Jaramillo.

Quiero aportar en línea de complementar lo 
que ya han venido exponiendo los honorables 
representantes, en relación al Ministerio del Interior, 
porque nos preocupa de sobremanera el tema de los 
kits alimentarios prometidos y anunciados hace ya 
más de 50 días, se instaló, honorables representantes 
y la señora Ministra, una mesa de dialogo con las 
organizaciones indígenas, se concertaron varias 
rutas para optar a estos kits alimentarios y el día de 
ayer nos enteramos de que ninguna de esas rutas que 
habían concertado se habilitaron y le van a dar manejo 

directo a través de las Unidades Departamentales de 
Gestión del Riesgo, de las gobernaciones y de las 
alcaldías, y eso nos parece bien, siempre y cuando 
se coordine con las autoridades indígenas y con las 
organizaciones, queremos dejar acá una “constancia” 
delante de los honorables representantes, que nos 
preocupa de sobremanera la posibilidad que existe de 
hacer proselitismo de carácter político en cabeza de 
las administraciones departamentales y municipales 
y por eso solicitamos la presencia permanente de 
las autoridades y de las organizaciones indígenas 
en el diseño de esos operativos de entrega para 
asegurarnos que esos beneficios les lleguen a todas 
y cada una de las familias indígenas que vamos para 
casi dos meses esperando esos kits.

Igualmente en materia de la guardia indígena, 
señora Ministra, tenemos más de 40.000 guardias 
indígenas que desde antes de decretarse el aislamiento 
social a nivel nacional, ya estaban prestando servicios 
de seguridad sanitaria en cada uno de los territorios 
indígenas a nivel nacional y hoy esa población está 
en franco riesgo, Viceministro Moscoso, señores 
ministros y honorables representantes, porque 
están haciendo un control las 24 horas de todas 
las personas que transitan por el resguardo y allí 
necesitamos mecanismos de control.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Jaime Felipe Lozada Polanco:

Le agradezco, señor Norman, terminar su 
intervención en 30 segundos para darle el uso de la 
palabra al señor Gerardo Cuetia.

Hace uso de la palabra el Consejero Mayor del 
Pueblo Embera Chamí, señor Norman Bañol:

Viceministro Moscoso, hemos hecho una 
solicitud hace 45 días para que se nos tenga en cuenta 
en lo de la asignación de pruebas rápidas, que nos 
permita también mejorar los protocolos de control al 
interior de los resguardos y tener un control efectivo 
de aquellos que están prestando.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Jaime Felipe Lozada Polanco:

Gracias, señor Norman, por su intervención. 
Tiene el uso de la palabra el señor Gerardo Cuetia 
Trochez, de la autoridad del Resguardo Páez del 
municipio de Corinto – Cauca, tiene tres minutos 
para su intervención, gracias.

Hace uso de la palabra el señor Gerardo 
Cuetia Troches, de la Autoridad de Resguardos 
Páez de Corinto – Cauca:

Buenos días, un saludo a los honorables 
representantes, al Gobierno y a las autoridades 
indígenas.

Mi intervención va a ser en dos sentidos; el 
primero, pues denunciar por este medio y ante 
esta sala, que el DANE, con el censo poblacional 
y vivienda 2018, cometió un genocidio estadístico 
en el Resguardo Páez de Corinto, ha desconocido el 
resguardo, ha desconocido el estudio socioeconómico 
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del año 2007, teníamos proyectado para la vigencia 
en términos de población para el año 2020, 11.804 
indígenas en la base censal, pero el DANE solamente 
certificó y censó 669, una reducción de la población 
de un total del 94.6%, casi nos desaparecen, esta 
es una denuncia, una pandemia estadística, es un 
genocidio, reiteramos y solicitamos a todos los entes 
y a los honorables representantes, tomar cartas en el 
asunto de manera inmediata, este año debe aparecer 
otra vez nuestra población, estarían violando en ese 
sentido las normas internacionales y el derecho a la 
autodeterminación como pueblos indígenas.

Otro punto sería mirar el tema de las ayudas 
humanitarias, lo que ya citaron los que nos han 
antecedido la palabra, actualmente a Corinto no ha 
llegado ninguna ayuda, el tema de la alcaldía, la 
gente, los 13.624 que estamos censados, la alcaldesa 
municipal dice: vallan pídale al Cabildo, que el 
Ministerio del Interior, el Programa de Gestión del 
Riesgo ya les envió las remesas, acá no ha llegado ni 
un tapabocas de parte del Gobierno nacional.

También lo de nuestra guardia indígena, tenemos 
más de 50 días exponiéndonos día y noche en los 
controles territoriales, gracias a ese control que 
ha hecho la guardia indígena, tenemos 0 casos de 
Covid-19 en el territorio ancestral de Corinto. 
También gracias a nuestros martigues o nuestros 
médicos, nuestros saberes ancestrales, hemos hecho 
una serie de ritualidades para espantar la pandemia, 
pero no hay una atención diferencial en el tema de 
salud, necesitamos nosotros una política pública 
diferencial en términos de salud, donde el Sistema 
de Salud Indígena Intercultural SISPI, sea una 
realidad, entonces citamos al Ministerio de Salud 
para que por favor haga una atención especial y dé 
una idea política pública en ese sentido.

Nosotros también dejamos constancia de que, 
por el tema del censo, no han llegado los recursos 
suficientes, porque teníamos proyectados 1600 
millones para esta vigencia y solamente nos han 
llegado 140 millones y si por alguna razón muere un 
indígena, porque no hemos podido mitigar, no hemos 
podido hacer planes de inversión en el tema de los 
tules, en el tema agro… [se le fue la comunicación].

Hace uso de la palabra el Presidente (E) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Mauricio Parodi Díaz:

Tiene el uso de la palabra el señor Armando 
Valbuena del Pueblo Indígena Wayuu por 3 minutos, 
por favor. Buenos días, señor Armando, bienvenido 
a esta, su Comisión.

Hace uso de la palabra el señor Armando 
Valbuena; líder indígena Wayuu:

Buenos días para todos.
En primer lugar, estamos en un escenario de 

un genocidio reforzado, primero; la Organización 
Mundial de la Salud el 24 de marzo de 2020 emitió 
una prevención y control de inspección para la 
gestión de los cadáveres, han cremado tres cadáveres 
de los pueblos indígenas Wayuu por la arrogancia 
médica en Barranquilla, solicito a la Ministra del 

Interior, que me está escuchando, que suspenda esta 
atrocidad humana.

Segundo, soy de un pueblo Wayuu, donde 
la subalimentación rural y recuerdo a todos los 
ministros, los indígenas somos de la ruralidad, 
dónde han muerto más de 5.000 niños por 
desnutrición, somos de desierto. 

El Ministerio de la Salud administra la política 
pública de la salud, lleva 3 años y ha demostrado 
incapacidad, ha demostrado ineficiencia y no 
ha entendido al ser humano rural de los pueblos 
indígenas.

Ahí están los hospitales públicos de Nazaret, 
Uribia, Maicao y Manaure, allá sólo necesitamos la 
presencia del Ministerio de Salud, que administra 
los hospitales públicos y donde la pandemia está 
posesionada, debe haber una atención universal 
a los pueblos indígenas, ya el dinero público fue 
utilizado para que no quebraran los bancos, las 
empresas, los agroindustriales y los constructores, 
nuestra propuesta es que se humanicen las acciones 
administrativas del Estado, que se detenga el 
genocidio, que se detenga el genocidio reforzado 
hacia el pueblo Wayuu y que, además, haya una 
política coherente, no es posible que hoy este Estado 
no determine a las personas indígenas como seres 
humanos, simplemente haga un alto, las normas 
ya están hechas, los decretos ya están hechos, todo 
está articulado, hay recursos públicos también 
para atender al ser humano, por favor, detenga el 
genocidio de los seres humanos, de los 115 pueblos 
indígenas, esa es nuestra propuesta, solamente 
humanizar las acciones administrativas de la política 
pública de la salud con el ser humano indígena y con 
todos los colombianos. Muchas gracias.

Hace uso de la palabra el Presidente (E) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Mauricio Parodi Díaz:

Gracias por su intervención, señor Armando 
Valbuena. Continúa con el uso de la palabra la 
señora Luisa Fernanda Sarmiento de la Organización 
Tejama, tiene usted tres minutos para su intervención 
y le solicitamos activar la cámara, tiene el uso de la 
palabra, gracias.

Hace uso de la palabra la señora Luisa 
Fernanda Sarmiento de la Organización Tejama:

Muchas gracias. Buenos días, honorables 
representantes, Ministra del Interior y Viceministro 
de Salud.

Lamentablemente, hace menos de un mes se 
confirmó el primer caso del virus en el municipio 
de Leticia, al 10 de mayo, las muertes causadas 
por cada 100,000 habitantes de Leticia, supera 58 
veces la del promedio nacional para los hombres y 
24 veces para las mujeres, para los mayores de 75 
años; esa diferencia es casi 350 veces, por lo tanto, 
la mortalidad es muy alta, están falleciendo los 
sabedores y guardianes del conocimiento cultural de 
los pueblos indígenas del Amazonas.
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Según los tamizajes realizados por la Secretaría 
de Salud en el departamento de Amazonas en 
las comunidades de Zaragoza, Arara, Yoi y San 
Sebastián de los Lagos, hay casos positivos del virus, 
dentro del casco urbano de Leticia, se encuentran 
los 116 casos positivos de indígenas, sin embargo, 
esta entidad territorial no muestra claramente la 
ubicación de estas personas, si bien estos informes 
son un insumo importante, no son suficientes para 
construir e implementar estrategias y acciones 
diferenciadas y efectivas para la mitigación indígena 
de las áreas urbanas y comunidades indígenas de 
Leticia y Puerto Nariño, sumado a esto, los gobiernos 
nacionales de Brasil, Colombia y Perú han puesto en 
marcha políticas de fronteras equivocadas, erráticas, 
inadecuadas e insuficientes para enfrentar la actual 
pandemia ocasionada por el virus que se difunde sin 
control, esta frontera es una sola frontera compartida 
por 3 países, los pueblos de las fronteras se mantienen 
unidos a través del comercio, las redes de parentesco 
y familia o los lazos culturales, las políticas públicas 
y los gobiernos que las impulsan, continúan a la saga 
y fragmentados, la informalidad e ilegalidad que 
campanea en estas fronteras son apenas unas de las 
manifestaciones de esta realidad ante la emergencia 
que estamos viviendo en Leticia y Puerto Nariño, el 
potencial riesgo del resto de territorios indígenas de 
Amazonas, los miembros de la Asociación Tejiendo 
Amazonas (Tejama), hacemos un llamado de alerta 
por la inminente amenaza del virus a la salud de la 
población indígena que habita en las áreas urbanas 
y territorios indígenas de la Amazonía. Como hijos, 
nietos y habitantes de este territorio, nos unimos 
para solicitar urgentes y diferenciales medidas que 
garanticen el cuidado y la protección de la vida de 
los pueblos indígenas y, por ende, de sus territorios.

En este medio transmitimos el llamado de las 
voces indígenas al Gobierno nacional para que 
atienda de inmediato la crisis que puede provocar 
nuevamente el genocidio de los pueblos indígenas 
de la Amazonía Colombiana. Llamamos a que las 
instancias del Gobierno actúen con compromiso y 
en coordinación con las asociaciones, los cabildos y 
asociados y con las organizaciones sociales, públicas 
y privadas, indiscutiblemente, vencer y superar esta 
situación… [se le fue la comunicación].

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Jaime Felipe Lozada Polanco:

Muchas gracias, Luisa Fernanda Sarmiento, por 
su intervención. Tiene por tres minutos el uso de la 
palabra Iaku Sigindioy; líder indígena del pueblo 
Kamentsá.

Hace uso de la palabra el líder del pueblo 
indígena Indi Iaku Sigindioy:

Muchas gracias. 
En primer lugar, quiero agradecerle, por esta 

convocatoria a este debate de control político, a los 
representantes Abel David y Carlos Ardila, para 
atender los reclamos y sobre todo, la insistencia al 
Gobierno nacional frente a la crisis de la pandemia 

del Covid-19 en los territorios indígenas, toda vez 
que el Gobierno ha sido insistente en anunciar 
protagónicamente ayudas, kits de bioseguridad para 
nuestra guardia indígena en el territorio, pero esta es 
la fecha, y entendemos que la logística es compleja, 
pero también vemos que el Gobierno nacional ha 
desconocido una realidad organizativa que día a 
día en toda esta trayectoria de reconocimiento de la 
diversidad étnica y cultural y que institucionalmente 
también se han logrado espacios y se ha consolidado el 
reconocimiento de organizaciones que posibilitarían 
esta labor y esa tarea con el Gobierno nacional. 
Creemos que hay una desconfianza también de estos 
procesos y la invitación es a que en este momento 
de coyuntura social y más en una situación donde 
la vida de muchas poblaciones en los territorios 
indígenas están en riesgo y toda vez que las 
autoridades de otras organizaciones como lo es en el 
caso de Putumayo se han manifestado y expresado 
de la importancia de retomar esa coordinación 
interinstitucional con las organizaciones indígenas, 
para que así podamos tener esos operativos de 
ingresos de las ayudas a las comunidades y que el 
Gobierno a través del Ministerio del Interior, como 
es la zona que hoy estoy representando; como lo es 
el Valle de Sibundoy, no se ha tenido una claridad 
de cómo pueden llegar esas ayudas y el Gobierno 
ha estado modificando la metodología, pienso que 
este es el momento de concretar para que ya puedan 
llegar nuestras ayudas a nivel de lo que es alimentos 
y el resto de ayudas.

Si bien es cierto, los pueblos en sus procesos 
propios de autosuficiencia han logrado mantenerse, 
este es el momento pico en el que ya las comunidades 
requieren de estas fortalezas, a su vez, es importante 
recalcar el papel de la guardia indígena en este 
territorio. El Valle de Sibundoy ha estado protegido 
por la labor humanitaria de este apoyo, no solamente 
para salvaguardar la vida de los pueblos indígenas, 
sino también de los campesinos de las otras 
poblaciones, que gracias a este mecanismo han 
logrado salvaguardar, estamos en riesgo, Pasto es la 
ciudad que está recibiendo a pacientes en Nariño y 
está concentrando un patrón de riesgos, a la vez que 
esto nos conecta… [se le fue la voz].

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Jaime Felipe Lozada Polanco:

Señora Secretaria, vamos a darle a Iaku la 
oportunidad para que pueda redondear y terminar su 
intervención, por favor.

Hace uso de la palabra el líder del pueblo 
indígena Indi Iaku Sigindioy:

No me queda sino insistirle al Gobierno nacional 
en esa coordinación como también al Ministerio 
de Salud poner los ojos en el departamento de 
Putumayo, nuestro sistema de salud es precario, 
porque no solamente estaríamos perdiendo en caso 
de que el Covid-19 comience a tomar las dimensiones 
como está pasando en Amazonas, la existencia de 
pueblos y culturas que milenariamente protegen 
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un conocimiento para la sociedad y la humanidad. 
Muchas gracias.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Jaime Felipe Lozada Polanco:

Muchísimas gracias Iaku, por su intervención. 
Tiene el uso de la palabra y de esta manera 
terminamos las intervenciones de los invitados 
para continuar con los funcionarios del Gobierno 
nacional, el representante de la Organización 
Zonal Indígena de Putumayo (OZIP); José Homero 
Mutumbajoy, bienvenido.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Organización Zonal Indígena de Putumayo 
(OZIP), el señor José Homero Mutumbajoy:

Buenos días para todos, mi nombre es José 
Homero Mutumbajoy, soy el Presidente de la 
Organización Zonal Indígena de Putumayo. 

Quiero agradecer inmensamente por la invitación 
a los honorables representantes Carlos Ardila y Abel 
David Jaramillo, saludamos desde Putumayo, de la 
organización zonal, a todos los representantes a la 
cámara, a los funcionarios del Gobierno nacional, 
a los líderes y representantes de las diferentes 
organizaciones de los pueblos indígenas de 
Colombia.

Quiero hacer como un complemento frente a las 
grandes problemáticas que se vienen presentando en 
cada uno de los territorios, voy a hacer énfasis en 
nuestro departamento; Putumayo; en el departamento 
de Putumayo, habitamos 15 pueblos indígenas, 
de los 15 pueblos indígenas, 234 comunidades, 
entre cabildos y resguardos, más o menos para un 
aproximado de 57,000 indígenas en población, en 
este momento la situación ha sido precaria, como 
lo decían mis compañeros representantes de las 
organizaciones indígenas, en el departamento de 
Putumayo hay confirmados 2 casos de Covid-19, 
donde esto ha alarmado no solamente a la sociedad 
sino también a los pueblos indígenas, donde 
hemos estado en un alto riesgo de contagio, ya hoy 
nuestra guardia indígena que ha estado prestando 
el servicio social territorial en diferentes puntos del 
departamento de Putumayo, hoy están expuestos a 
un contagio debido a la falta de garantías protección 
de bioseguridad y ya hemos identificado 1.500 
guardias haciendo la labor de control territorial en 
el departamento de Putumayo, estos 1.500 guardias 
no cuentan con esa ayuda humanitaria, con esos 
equipos de bioseguridad donde el día de ayer 
precisamente estuvimos haciendo un monitoreo en 
algunos puntos.

Es crítica la situación que estamos viviendo en 
el departamento de Putumayo, realmente estamos 
haciendo un llamado al Gobierno nacional, a la 
Ministra del Interior, al señor Ministro del Salud, 
que esas respuestas que nos están dando a las 
organizaciones indígenas, sean efectivas en nuestros 
territorios, realmente no han llegado esos apoyos 

humanitarios; los kits de protección de bioseguridad, 
esto nos preocupa demasiado, desde los pueblos 
indígenas de Putumayo, nos hemos declarado en 
estado de emergencia sanitaria, ya estamos más 
allá de un genocidio, los pueblos indígenas estamos 
declarándonos también en un etnocidio que está 
haciendo el Gobierno nacional al no atender este 
llamado de nuestros pueblos indígenas.

De las ayudas que ha prometido el Ministerio 
del Interior; de los 20,000 kits de alimentos para la 
población indígena del departamento de Putumayo, 
ya lo están hablando de otra manera, de otra suma… 
[se quedó sin audio].

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Jaime Felipe Lozada Polanco:

Señora Secretaria, habilitémosle el micrófono 
al señor José Homero para que pueda terminar su 
intervención en 30 segundos, por favor.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Organización Zonal Indígena de Putumayo 
(OZIP), el señor José Homero Mutumbajoy:

Gracias, Presidente.
El llamado que la estábamos haciendo a 

la Ministra del Interior frente a esas ayudas 
humanitarias para los pueblos indígenas, es que, 
ya hoy por parte del Director de Asuntos Indígenas 
del Ministerio del Interior; el doctor Fernando 
Aguirre, dio respuesta oficial que eran 20,000 kits 
alimentarios para la población indígena, hoy vemos 
otra respuesta por parte del Ministerio del Interior, 
en la que están reduciendo esa cantidad a 15,000 
kits alimentarios para nuestra población, a la señora 
Ministra del Interior quiero pedirle que, por favor, 
lleguen estas ayudas humanitarias lo más pronto 
posible, es un llamado de manera inmediata para 
nuestra población indígena.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Jaime Felipe Lozada Polanco:

Gracias, José Homero, por su intervención. Antes 
de darle la palabra a la señora Ministra del Interior, 
saludar de manera muy especial a la Representante 
Mónica Liliana Valencia del Partido de la U, 
miembro de la Comisión Sexta de la Cámara de 
Representantes y es del departamento de Vaupés, 
bienvenida, colega, la Comisión Segunda de la 
Cámara de Representantes, también es su Comisión. 

¿Desea la Comisión Segunda volver a sesión 
formal para escucha a los miembros del Gobierno 
nacional?, aprobar por el chat de la aplicación, si son 
tan amables.

Hace uso de la palabra la Secretaria de la 
Comisión Segunda, doctora Olga Lucía Grajales 
Grajales:

Así lo quieren, señor Presidente, volvemos a 
sesión formal.
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Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Jaime Felipe Lozada Polanco:

Gracias Secretaria. De esa manera, regresamos 
a sesión formal para escuchar a los miembros del 
Gobierno nacional. Tiene en este momento el uso de 
la palabra la Ministra del Interior; la doctora Alicia 
Arango.

Hace uso de la palabra la Ministra del Interior, 
doctora Alicia Victoria Arango Olmos:

Gracias Presidente. Un saludo también muy 
especial y quiero comenzar contándoles qué hemos 
hecho nosotros en el Ministerio del Interior para 
la población indígena, teniendo en cuenta que es 
cierto que uno a veces no alcanza a llegar a todos 
los pueblos y a todos los indígenas, pero quiero 
también aclarar que se está haciendo un ejercicio 
muy juicioso para lograr… [se va la voz].

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Jaime Felipe Lozada Polanco:

Señora Ministra, la estábamos escuchando, pero 
se fue su comunicación, disculpe, qué pena.

Hace uso de la palabra la Ministra del Interior, 
doctora Alicia Victoria Arango Olmos:

Quería decirles que para el Ministerio del Interior 
los indígenas son una prioridad, que seguramente 
no hemos logrado atenderlos a todos, pero estamos 
en ese camino, desafortunadamente habíamos 
comenzado una ruta de atención integral, incluido 
todo el tema de autonomía económica para ellos 
directamente con el Ministerio del Interior, pero 
nos cogió esta pandemia para la que no estábamos 
preparados, para la que nadie estaba preparado y de 
la que hemos tratado de salir de la mejor manera.

Quiero comenzar diciendo que los mercados son 
dirigidos a la población objeto de este Ministerio, 
que son 1.115.000 ayudas humanitarias dirigidas a la 
población objeto del Ministerio del Interior, ¿cuál es 
la población objeto de este Ministerio?; indígenas, 
clasificaron 483.303 ayudas, quiero aclarar que cada 
una de esas ayudas alcanza para 4 personas y para 
entre 10 y 15 días, para los negros afro, raizales y 
palenqueros 206.867 ayudas, para los líderes sociales 
6.068 ayudas, para los líderes comunales 80.402 
ayudas, para las comunidades religiosas vulnerables 
44.463 ayudas, para los ediles, que por primera 
vez se tienen en cuenta en el país 1.272 ayudas, 
para los bomberos, que la mayoría son voluntarios, 
9.000 ayudas y para la población ROM 478 ayudas 
y con la Policía, se ha hecho una repartición para 
poblaciones muy vulnerables que hayan quedado 
por fuera del censo de 38.656 ayudas. 

¿Cómo se hizo este censo?, primero, es importante 
aclarar que el Ministerio del Interior no tenía censo 
de ningún tipo de ninguna población, ¿por qué? 
porque un censo es un tema demasiado delicado y 
es un tema muy serio y que tiene que hacerse con 
muchísimo juicio, nosotros hemos tenido el apoyo 
de las autoridades, de las organizaciones indígenas 

para comenzar a elaborar este censo, luego de tener 
el censo, nosotros tenemos la obligación de pasarlo 
por Planeación Nacional, ¿por qué? porque la idea es 
que no se puedan recibir dos ayudas del Gobierno en 
un momento de pandemia, es decir, por ejemplo, las 
personas que reciben Familias en Acción, Jóvenes 
en Acción, la devolución del IVA o el Adulto Mayor, 
no tienen derecho a estas ayudas, es importante que 
eso también quede claro. El motivo principal es que 
simplemente los recursos desafortunadamente son 
limitados y estamos tratando de llegar al máximo 
de la población con diferentes tipos de ayudas, 
entonces son 483.303 ayudas humanitarias y 60.015 
de bioseguridad. 

Ustedes tienen toda la razón en el kit de 
bioseguridad, nosotros todo esto lo hemos 
estado haciendo a través de la Unidad de Gestión 
del Riesgo, ya estaba encargada de todos los 
programas que está llevando a cabo el Gobierno 
en este momento, incluidas las compras de salud, 
no es una justificación porque para eso no hay 
justificación, pero si es un motivo para que 
todos entendamos porque hemos ido mucho más 
lentamente de lo planeado, a mi principalmente, 
la paciencia se me está agotando, porque creo que 
esto es importantísimo para todas las poblaciones 
indígenas, sin duda, nosotros también, además de 
los 100.000.000.000 para mercados girados desde el 
Ministerio de Hacienda a la Unidad de Gestión del 
Riesgo, es bueno que eso quede claro, que se giraron 
de Hacienda a la Unidad Nacional de Gestión del 
Riesgo, 100.000.000.000 de pesos, de Fonsecón 
se giraron veinte y tres mil doscientos noventa y 
siete, quinientos cuarenta millones para los kits de 
bioseguridad, 7 carpas que tenemos para personas 
con condiciones muy vulnerables, esas carpas están 
dotadas de 200 camas con almohadas, cobijas, 
colchones, además de baños y tienen un personal de 
atención de 24/7 permanentemente. Estamos con el 
Ejército tratando de construir y hacer los convenios 
para construir unos puestos de socorro que irían en 
las fronteras, así como unos hospitales móviles; iría 
uno para Buenaventura y dos para Chocó. 

Cuando hablo de hospitales móviles, me refiero 
a hospitales que utiliza el Ejército para momentos 
de urgencia, en caso de que algo suceda en alguna 
comunidad y tengan que llevar este tipo de hospital 
al sitio, además que estos hospitales no son de alta 
cobertura, sino que son hospitales para atender 
problemas de salud normales, la idea es que se 
atiendan en estos hospitales problemas de salud 
normales, para que los hospitales puedan atender 
ya los problemas de Covid-19 que estén ya más 
avanzados.

Es importante que ustedes sepan lo que nosotros 
hemos entregado a la fecha y que eso se tiene que 
entregar a través de las Unidades de Gestión del 
Riesgo Territoriales, porque es la Unidad de Gestión 
del Riesgo Nacional la que está haciendo la compra 
y la repartición de acuerdo con un censo que le 
entregó el Ministerio del Interior, después de pasar 
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por el DNP y por la Registraduría, o sea, que es un 
censo que tuvo esas dos revisiones.

Nosotros para Putumayo hemos entregado 
en Mocoa 2.000 ayudas, en Amazonas se han 
entregado 2.902 y 4.650 que se hicieron a través de 
giros, especialmente a líderes comunales y líderes 
sociales, a los ediles y efectivamente como se han 
quejado, muchas de estas negociaciones las tenemos 
que hacer también con alcaldes y gobernadores, no 
podemos desconocer esa institucionalidad, pero eso 
no quiere decir que el censo de ustedes no se cumpla, 
es una obligación cumplir con el censo, distinto es 
que de pronto las ayudas no sean suficientes por 
escasez de recursos pero los gobernadores y los 
alcaldes tienen la obligación de cumplir con el censo 
que entrega el Ministerio del Interior, así como las 
Unidades de Gestión del Riesgo departamentales y 
municipales.

En el caso de Cauca, se han repartido 65.297 
ayudas, en el caso de la Guajira 58.600 ayudas 
repartidas y efectivamente voy a tomar en cuenta 
la solicitud del tema de la cremación, nosotros 
respetamos su cultura y sus saberes ancestrales, 
eso es algo con lo que nosotros nunca vamos a 
discutir, con mucho gusto vamos a ver el tema 
de estos hornos, porque del Amazonas, me están 
pidiendo esos hornos, pero tengo que decirles que 
nosotros tenemos que seguirnos por las costumbres 
indígenas, para cierto tipo de actividades también 
durante el Covid-19 y las tenemos que respetar y 
estamos dispuestos a respetarlas. Si ustedes tienen 
alguna queja sobre estos temas, que a veces no le 
llegan todas al Ministerio del Interior, yo quisiera, 
que por favor nos la cuenten, para poder actuar, no 
siempre nos llegan todas las quejas al Ministerio del 
Interior, nos enteramos a veces desafortunadamente 
un poco tarde, cuando hemos podido tomar 
decisiones anticipadas sí, las comunidades, los 
alcaldes y gobernadores, nos ayudan con todo este 
tipo de quejas.

Preguntan ustedes sobre el tema de ¿cómo se 
entregan esas ayudas?, quiero repetir nuevamente, 
el Ministerio del Interior adelantó un proceso 
de articulación para ingreso de ayudas a puntos 
estratégicos escogidos por la guardia indígena y las 
autoridades indígenas, organizaciones que agrupan 
a la comunidad indígena, entonces, yo quiero saber 
exactamente qué es lo que está pasando en territorio 
y ya mismo nos vamos a poner en el tema, porque 
las cuentas no nos dan, algunos de los que hablaron 
hoy como por ejemplo, el señor Julio César López 
y el señor Norman Bañol, han tenido reuniones 
con el Ministerio de Salud y con el Ministerio del 
Interior, ¿con qué fin?, con el fin de ver cómo se 
aplican los protocolos de salud en sus resguardos 
y en sus comunidades, reuniones que ya se han 
venido adelantando y estamos en un momento en 
el que se está conversando el valor de las ayudas y 
del Ministerio de Salud en esa zona, en eso estamos 
actualmente, pero son Subcomisión de Salud que 
sí se ha reunido con dos personas de las que hoy 
hablaron.

Sobre consultas previas, nosotros en el tema de 
salud, educación y sustento básico y en caso de 
emergencia, no se necesita hacer consulta previa, 
pero sobre ese tema también quiero aclarar lo 
siguiente, nosotros veníamos teniendo unas rutas 
metodológicas que veníamos cumpliendo con 
las comunidades indígenas y las comunidades 
NARP y sus representantes, personas que dicen 
ser representantes de esas comunidades para 
sacar adelante una consulta previa con el tema 
de la reglamentación de la ley de regalías, 
desafortunadamente, cuando intentamos hacerlo 
por una circular para que esto fuera virtual, las 
comunidades indígenas, no todas, pero basta con 
que alguna no esté de acuerdo para recapacitar, se 
quejaron, porque muchas no logran la participación 
en un sistema virtual, lo que es cierto, por eso se 
revocó, aunque hay algunas autoridades indígenas y 
autoridades NARP, pidiendo los temas de consulta 
previa, quiero decirles que nosotros ya lo veníamos 
trabajando, íbamos adelantados, íbamos ya en un 
80% de adelanto en esa consulta previa, así como 
también repito, nosotros estábamos trabajando con las 
autoridades indígenas y con las poblaciones NARP, 
para nosotros generar unas rutas metodológicas de 
trabajo nuevas con ustedes, con los indígenas y con 
los NARP, de tal manera que pudiéramos avanzar, 
no solamente en temas de capacitación y de la ayuda 
que ustedes necesitaran desde el Ministerio del 
Interior, sino darle esa institucionalidad que ustedes 
están solicitado y que se vuelvan autónomos en el 
tema de contratar con el Estado, que se vuelvan 
autónomos económicamente, nosotros ya estábamos 
comenzando a hacer ese tipo de contratación cuando 
nos llegó la pandemia, quiero decirles con esto, 
que independientemente de la pandemia, nosotros 
seguiremos trabajando con las comunidades 
indígenas y con las comunidades NARP, para que 
logren una independencia económica y además, 
logren la capacitación que se necesita para el manejo 
de ciertos programas con los que necesitamos 
que nos contribuyan en el Ministerio del Interior, 
o sea que es una combinación de capacitación y 
actualización, pero práctica de las comunidades 
indígenas y de las comunidades NARP para su 
contratación con el Ministerio del Interior, esto 
antes lo manejaba un operador logístico, nosotros 
hemos querido que sea directamente del Ministerio 
con nuestras comunidades indígenas y NARP.

Sobre el tema de ¿qué hemos hecho?, también 
para las comunidades indígenas desde el Ministerio 
del Interior con el tema del Covid-19, quiero 
decirles varias cosas primero, nosotros sacamos la 
Circular No. 015, que en un lenguaje muy simple 
pretende explicarle a las comunidades indígenas 
y NARP, cuáles son los cuidados que deben tener, 
por ejemplo, el uso del tapabocas, la distancia 
entre personas, la ventilación, no hacer reuniones 
grandes ni celebraciones de ningún tipo, no permitir 
que personas ajenas a la comunidad entren a la 
comunidad, no permitir que las personas salgan 
a menos que sea por tema de urgencia cuando se 
detecta un caso de una sospecha de Covid-19, por 
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favor, que sea atendido por el promotor de salud, 
aislar inmediatamente a esas personas, eso, entre 
otras cosas decía esa circular, pero como tenemos 
conciencia que muchas comunidades indígenas 
tienen sus propios lenguajes, le hemos pedido al 
Ministerio de Cultura que hiciera traducción para 
los siguientes pueblos: Bora, Cubeo, Nasa Yuwe, 
Witoto, Inga, Wayuunaiki, Ika, Ticuna, Sikuani, 
y Ripalenque, entre otros, esto se tradujo y se ha 
hecho difusión a través de las autoridades indígenas, 
que nosotros tenemos acá como representantes de 
las autoridades indígenas. También quiero que esa 
parte la vayamos aclarando para saber exactamente 
entonces quiénes son las autoridades indígenas, 
porque por lo que yo escuché hoy con sus invitados, 
no vi que hubiese como una conexión entre esos 
representantes y ustedes, y eso realmente me 
preocupa. ¿Cómo se hizo la difusión de esa Circular 
número 015 en esas lenguas?, se hizo a través de 
difusión con las autoridades indígenas y también 
por emisoras comunitarias y emisoras del Ejército, 
eso todavía se está llevando a cabo para que llegue 
al máximo, teniendo en cuenta lo que ustedes han 
mencionado sobre los sitios en donde viven muchos 
indígenas, que son áreas rurales dispersas y son 
áreas rurales muy lejanas en muchas ocasiones.

Quiero comentarles también, que nosotros 
estamos hablando con Planeación Nacional para 
que parte del ingreso solidario, si se cumplen los 
requisitos, vaya para comunidades indígenas, 
ya DNP dijo que iba a revisar el tema, nosotros 
creemos que las comunidades indígenas y NARP 
también tienen que ser parte de ese ingreso solidario, 
cumpliendo los requisitos para tal, que es como dije 
anteriormente no recibir otras ayudas del Estado.

Sobre las órdenes dictadas por la Corte 
Constitucional en el Auto 004 de 2009, de 
seguimiento a la Sentencia T-025 de 2004, quiero 
decirles lo siguiente: al llegar al Ministerio, una de 
las primeras tareas que puse fue que por favor nos 
pusiéramos al día en el cumplimiento de acuerdos y 
en lo que ordenan las sentencias, el cumplimiento de 
los acuerdos y lo que ordenen las sentencias no es un 
tema voluntario por parte del Ministerio del Interior, 
es un tema obligatorio en el que vamos atrasados, 
pero quiero decirles también que tengo un grupo 
solamente dedicado a que nos pongamos al día en 
el cumplimiento de acuerdos y en el cumplimiento 
de la sentencia que tiene el Ministerio del Interior, 
les pido un poco de paciencia pero les prometo 
que vamos a llegar muy pronto a tener claro cuáles 
son los acuerdos que no hemos cumplido y cuáles 
son las sentencias que no hemos cumplido, porque 
tanto para medidas cautelares, las sentencias y los 
acuerdos hay que cumplirlos, lo que se firma se 
cumple, entonces, por eso les pido que me tengan 
un poco de paciencia, porque vamos a revisar esas 
sentencias de tal manera que se cumplan de fondo, no 
que nos llamen y permanentemente estemos dando 
explicaciones y no avancemos, no, esa sentencia se 
tienen que cumplir de fondo y de acuerdo con las 
instrucciones que dan las cortes.

En esas rutas de seguimiento a la Sentencia T-025 
hasta la fecha hemos iniciado una ruta metodológica 
con 39 pueblos indígenas priorizados, esos avances 
dependen de la concertación que se haga con 
los pueblos y las comunidades indígenas, en eso 
también tenemos que mejorar, estamos fortaleciendo 
el gobierno propio, queremos fortalecer el gobierno 
propio de las autoridades indígenas, de los consejos 
comunitarios, de los NARP, la independencia que 
han buscado con tanto anhelo hace mucho tiempo 
y al mismo tiempo, quiero decirles que nosotros 
respetamos el derecho a la no integración, es decir, 
nosotros vamos a respetar todas sus costumbres, 
los temas ancestrales, los saberes ancestrales, sus 
costumbres, su cultura.

Me preguntaron sobre los consejos indígenas, 
quiero decirles que el Decreto número 632 de 
2018 y el Decreto número 1953 de 2014, dice que 
las autoridades territoriales indígenas designan los 
Consejos Indígenas, quiero comentarles que estoy 
haciendo una actualización tecnológica, porque aquí 
en el Ministerio las cosas se hacen a mano, entonces 
estamos haciendo una actualización tecnológica para 
poder tener los datos al día y hacer como hacíamos 
en el Ministerio de Trabajo, tener los datos al días 
publicados en la página web a diario, adelanto de los 
acuerdos, adelanto de las sentencias, pero tengo que 
buscar la tecnología, que no la tiene el Ministerio, 
pero hay que hacerlo para poder comunicarle al 
pueblo colombiano y al pueblo indígena cuáles 
son nuestros avances y en qué vamos atrasados, a 
la fecha se encuentran 6 solicitudes de registro para 
los consejos indígenas y de estos se han reconocido 
tres, los restantes se encuentran en estudio jurídico y 
también estamos a la espera de recibir información de 
parte de las gobernaciones, la ubicación geográfica 
exacta de dónde se encuentra esa comunidad que ha 
pedido el registro.

Sobre el tema de la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos para la Protección de las 
Comunidades Indígenas, quiero decir que se han 
adelantado espacios de diálogos con las etnias a lo 
largo del país, entre ellas; Embera Chamí, Senú, 
Waunan, entre otras, tenemos que seguir ampliando 
esos espacios de diálogo y la expedición del Decreto 
Ley 4633 de 2011, dispone de medidas de tipo 
colectivo y con enfoque diferencial de los pueblos 
indígenas, es decir, que ese enfoque diferencial 
de los pueblos indígenas no es voluntario, es una 
obligación nuestra hacer un enfoque diferencial y 
respetar las culturas.

De las medidas otorgadas cautelares ordenadas 
por la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos para la Protección de las Comunidades 
Indígenas, son 11 medidas otorgadas, sobre esas 
medidas hemos hecho sesiones de las 6 DH, 
comunidades Embera Katio, Embera Chamí y 
Alto Guayabal, quiero decirles que tampoco es 
suficiente, también nos tenemos que poner al día y 
es importante que ustedes también le pregunten al 
Ministerio de Relaciones Exteriores que es quien 
hace el seguimiento de estos temas del 6 DH y de 
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las medidas cautelares, ¿cómo vamos y cómo va ese 
seguimiento del tema?

Quiero insistir en que nosotros tenemos la buena 
voluntad para trabajar con los indígenas, de hecho, 
yo he estado en contacto, personalmente no, pero vía 
virtual o telefónica con varias autoridades y tienen 
la puerta abierta para reunirse acá conmigo o con el 
Viceministro cuando quieran, este es un Ministerio 
que tiene que ser de puertas abiertas por el tema 
que nosotros manejamos, o sea, no podemos ser de 
puertas cerradas, tenemos la obligación de responder 
las inquietudes de las comunidades, muchas veces 
no estaremos de acuerdo, pero lo importante es 
responder, concertar para poder lograr un trabajo 
en equipo y un trabajo que dé los resultados que 
se necesitan actualmente para las comunidades 
indígenas.

Ahora voy a tomarme un tiempo para responderle 
a ustedes las preguntas que me hicieron, si le parece, 
señor Presidente, la problemática de los indígenas es 
una problemática a nivel nacional y es un problema 
de todos, efectivamente, esos 115 pueblos indígenas 
representan aproximadamente el 4% de la población 
de Colombia, todos tienen quejas sobre lo mismo; 
que no han recibido las ayudas, quiero decirles que 
esas ayudas van a llegar, que hemos tenido, como 
les expliqué, el problema con la Unidad Nacional 
de Gestión del Riesgo, no por mala voluntad de la 
Unidad, no, es porque están manejando incluso 1.1 
billones de pesos de salud, entonces eso hace que el 
tema no se mueva con la velocidad que necesitamos, 
porque la Unidad de Gestión del Riesgo es menos 
grande de lo que uno puede pensar, pero estamos 
presionando lo más que se pueda para lograr eso, 
estamos dispuestos a incluir a los que faltan en el 
censo, con muchísimo gusto, de verdad para eso 
estamos, si falta alguien, por favor, cuéntenos, 
porque el hecho de solamente poner la queja y no 
comunicarse con nosotros, no es suficiente, por 
favor, comuníquense con nosotros para poder 
corregir lo que estamos haciendo mal o a quién no 
hayamos incluido.

Es cierto lo de la falta de infraestructura, las 
comunidades indígenas por el sitio donde viven, 
excepto las que viven en ciudades, la mayoría tiene 
problemas de infraestructura, estamos conscientes 
del problema de Amazonas, ayer hablé con el alcalde 
de Leticia y quedé en unos acuerdos con él, que 
también vamos a hablar con el Ministerio de Salud, 
porque el tema de Amazonas efectivamente es muy 
delicado y amerita como dijo el Ministro de Salud 
ahorita que habló, que esto sea tomado en medida de 
urgencia inmediata.

El tema del decreto especial para comunidades 
indígenas, quisiera que eso también lo concertáramos, 
lo habláramos con las comunidades indígenas, 
porque esos decretos no salen así como así, esos 
decretos tienen que ser concertados, esos decretos 
tienen que estar de acuerdo con la ley, en fin, para 
saber exactamente a dónde vamos, porque nosotros 
no podemos sacar decretos así simplemente, porque 
nos los tumban, los decretos tienen que estar muy 

bien hechos, muy bien sustentados, los considerando 
tienen que estar muy bien argumentados, entonces, 
los invito a hacer un trabajo conjunto con ustedes 
para ver qué tipos de decretos necesitan con el 
Ministerio del interior.

Efectivamente hay 8 fallecidos por Covid-19, 
como lo decía el Representante Carlos Ardila, de la 
población indígena, eso es grave pero ya el Ministerio 
de Salud está tomando cartas en el asunto con todo 
el tema de los pueblos afectados, ellos también están 
alerta en el tema de la posibilidad de contagio.

Bueno, se repite permanentemente el tema de 
que no han llegado las ayudas, por ahí vi un chat 
de la persona de Corinto – Cauca, diciendo que a 
Corinto no han llegado las ayudas, ya le voy a decir 
al Viceministro Baena que revise, por qué a Corinto 
no han llegado las ayudas, si a Cauca ya le llegaron 
65.000 ayudas.

El Presidente también ha dicho que en caso de 
necesitarse, se puede hacer una nueva vuelta con 
estos mercados, pero yo quiero decirles lo siguiente: 
después de haber tenido esta experiencia en la que 
no hemos logrado cumplir los plazos como se había 
dicho, por temas ajenos al Ministerio del Interior, 
quiero decirles que estamos pensando una nueva 
forma para hacer eso, no sé si trabajar directamente 
con las comunidades indígenas o también con 
las NARP, con los comunales, de tal manera 
que nosotros podamos salir de este tema mucho 
más rápido y que se puedan también mover las 
economías locales que hace mucho bien a nuestros 
departamentos y municipios, que esas economías 
locales, especialmente las campesinas, se muevan 
bastante.

Miren, yo quiero decirles a las comunidades 
indígenas, que no es que haya ausencia de políticas 
del Gobierno en las comunidades indígenas, si hay, 
ustedes son una prioridad y con los que hemos 
trabajado hasta que comenzó la pandemia, saben que 
nosotros en el Ministerio estamos dando un giro a la 
manera como nos comunicamos con las comunidades 
indígenas y las comunidades NARP para lograr más 
acuerdos, para lograr resolver mayores inquietudes 
y para lograr mayor concertación.

Quiero felicitar a la guardia indígena por su 
disciplina, por su valor, por estar siempre presente, 
ya le van a llegar los kits, espero que más pronto que 
tarde, quiero decirles que respeto su compromiso 
con su comunidad y la tenemos en cuenta también 
como una de las prioridades de este Ministerio; la 
guardia indígena, la guardia cimarrona.

Me preocupa y me duele cuando mencionan la 
palabra genocidio, porque es muy fuerte, para un 
Gobierno recibir ese tipo de denuncias, si así se 
puede decir, quiero decirles que, estamos trabajando 
por ustedes, que queremos trabajar con ustedes 
comunidades indígenas y que estamos haciendo lo 
posible en medio de esta pandemia para llegarle a 
todo el mundo, nadie en el mundo estaba preparado 
para esta pandemia, esto nos cogió a todos por 
sorpresa, demasiado ha logrado este país en contener 
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esta pandemia para evitar que haya picos más altos 
que exijan más pacientes en las unidades de cuidados 
intensivos que todavía no han llegado al país.

Entonces, hemos tratado de hacer lo mejor, 
lo óptimo es enemigo de lo bueno, pero creo que 
tenemos la mejor voluntad, estamos de puertas 
abiertas, llámenme, llamen al Viceministro Baena, 
nosotros hemos estado en comunicación con 
algunos, muchos nos llaman, a otros me he visto yo 
obligada llamarlos por cualquier tema, cuéntennos 
cualquier problemática que tienen para ver cómo se 
les ayuda, en fin, estamos abiertos a esto.

Creo que en eso se resume mi intervención, señor 
Presidente, y las respuestas a las inquietudes que 
tenían ustedes, que tienen sobre todo que ver con 
los temas de las ayudas, lo que tiene que ver con 
el Ministerio de Salud, con la ayuda humanitaria y 
el tema de los kits de bioseguridad para la guardia 
indígena.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Jaime Felipe Lozada Polanco:

Muchas gracias, señora Ministra del Interior, 
por su intervención. Tiene el uso de la palabra el 
Representante Carlos Adolfo Ardila Espinosa. 

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

Muchas gracias Presidente.
Presidente, esta no alcanza a ser una moción, pero 

si sería importante que aclaremos para que no quede 
en el ambiente un sinsabor; la Ministra dice que no 
ve articulados a las autoridades indígenas con los 
congresistas, yo quisiera que especificáramos.

Hace uso de la palabra la Ministra del Interior, 
doctora Alicia Victoria Arango Olmos:

Disculpe, Representante Ardila, no he dicho nada 
de los congresistas, dije que entre ellas a veces no 
hay articulación, yo no he pronunciado la palabra 
congresistas, ni más faltaba. Que eso quede claro, 
pueden revisar en la grabación, si quieren, sería muy 
atrevido de mi parte decir que no tienen coordinación 
con ustedes, no señor, yo eso jamás lo he dicho.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Jaime Felipe Lozada Polanco:

Muchas gracias, señora Ministra. Tiene el uso de 
la palabra el honorable Representante Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

Muchas gracias Presidente.
Qué bueno, Ministra, halla iba la aclaración, 

textualmente se dijo “no veo que hay una conexión 
entre representantes y ustedes”, seguramente se 
refería a representantes de las autoridades indígenas.

Hace uso de la palabra la Ministra del Interior, 
doctora Alicia Victoria Arango Olmos:

Sí señor, eso fue lo que yo dije, me refería a los 
representantes de las autoridades indígenas.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Jaime Felipe Lozada Polanco:

Válida la aclaración, colega Ardila y señora 
Ministra, muchas gracias. 

Tiene el uso de la palabra señor Viceministro de 
Salud; doctor Moscoso, tiene 10 minutos.

Hace uso de la palabra el Viceministro de 
Salud, doctor Luis Alexander Moscoso Osorio:

Buenas tardes señor Presidente y demás 
representantes, señora Ministra y demás miembros 
del Gobierno nacional.

Voy a dividir estos 10 minutos en dos escenarios; 
primero el que tiene que ver con el cuestionario 
que hicieron los honorables Representantes Abel 
David Jaramillo y Carlos Adolfo Ardila, en los que 
básicamente hacen referencia a la infraestructura de 
prestación de servicios de salud y cómo vamos con 
ese plan de mejoramiento y reforzamiento de la red 
asistencial. Empezamos en el país con alrededor de 
5.400 unidades de cuidados intensivos de las cuales 
hoy alrededor de la mitad, están desocupadas, las 
cuales ya hemos venido fortaleciendo con el ingreso 
de algunas camas en algunas ciudades, pero hay 
que tener algo más de 3.000 camas disponibles en 
este momento de unidades de cuidado intensivo, 
las cuales están ocupadas con pacientes con 
Covid-19, con alrededor de 130 pacientes y tenemos 
alrededor de 300 pacientes con infecciones de 
vías respiratorias, algunos de los cuales pueden 
ser Covid-19 y el resto de ocupación están los 
eventos normales del día a día de la prestación de 
servicios de salud, esa capacidad instalada que era 
liberar estas camas en la mitad, viene funcionando 
adecuadamente y no solamente tenemos liberadas 
las camas de unidad de cuidado intensivo, tenemos 
liberadas camas de cuidado intermedio y camas de 
hospitalización, lo que permite en corto plazo tener 
una capacidad para atender los casos que se están 
presentando, sin embargo, tenemos una proyección 
de crecimiento de la pandemia, que indica que 
vamos a necesitar un número superior de capacidad 
instalada, alrededor de 8.900 camas de unidad de 
cuidados intensivos, que por efectos de la dispersión 
y los temas de ubicación en diferentes zonas, se 
han proyectado sobre 10.000 camas de cuidado 
intensivo, entonces esperamos al final de las cuatro 
fases, 10.000 de cuidados intensivos, incluyendo las 
que hoy tenemos disponibles para Covid-19. 

Esto va en cuatro fases, la primera es la 
liberación de las camas existentes, la segunda 
fase es de alrededor de 2.500 camas de cuidado 
intensivo que se van a colocar donde hoy están 
las unidades de cuidados intermedios, donde hay 
camas de hospitalización que están distribuidas por 
toda la geografía nacional, de estas 2.500 camas, 
ya tenemos la contratación de estos ventiladores, 
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tenemos alrededor de 2.800 ventiladores ya 
contratados y los elementos necesarios para dotar 
estas camas en la fase 2, desafortunadamente el 
periodo de entrega de estos ventiladores, como lo 
preguntan los honorables representantes, no es un 
proceso fácil, es un proceso de negociación muy 
compleja y con unos periodos de entrega no tan 
rápido, algunas de ellas se entregarán este mes, 
otras pocas en el mes de junio y el gran número se 
entregarán entre julio y agosto, lo que permitirá en 
ese momento completar esa segunda fase, ya las 
entidades territoriales están trabajando fuertemente 
en organizar las entidades hospitalarias para atender 
esta segunda fase, ya tenemos un buen avance en 
temas de infraestructura que esperamos que cuando 
lleguen los equipos, completamos esta segunda fase. 
Hay una tercera fase de otras 2.500 camas de cuidado 
intensivo que se van a dar en las instituciones que 
actualmente tienen cuidado intensivo y en algunas 
otras de características regionales y locales, por 
ejemplo, Tumaco y Buenaventura, estas capitales de 
la Colombia profunda que no disponían de cuidado 
intensivo, esta fase ya se está organizando y se va 
a complementar con unidades de cuidado intensivo 
en camas hospitalarias de las actuales entidades, ya 
iniciamos el proceso de compra de estos ventiladores 
y equipos para la dotación, estamos buscando que 
estos equipos lleguen prontamente. Las entidades 
hospitalarias ya se están preparando para esta fase 
y tenemos buenos avances en esta cronología. Y la 
última fase, algo más de 2.000 camas de unidades 
de cuidados intensivos, está destinada a ampliarla, 
en esta contamos con entidades, las cuales hoy por 
alguna razón estaban cerradas, como por ejemplo, 
las antiguas clínicas de Saludcoop, los pisos altos del 
Hospital del Caribe, todas estas van a complementar 
todo un apoyo para colocar estas camas 
paralelamente con la dotación e implementación 
de estas camas de cuidado intensivo, estamos 
colocando camas de cuidado intermedio y camas 
hospitalarias, entendemos que gran parte de nuestras 
instituciones que hoy atienden cuidado intensivo 
y cuidado intermedio, van a quedar saturadas con 
este tipo de camas, por lo cual se están haciendo 
programas de expansión externa a hoteles, albergues 
y otras instituciones que permitan complementar la 
capacidad instalada que ya se tiene para la atención 
de alta complejidad.

Con esta capacidad instalada, esperamos cumplir 
y esperamos atender las necesidades, lógicamente 
esto hace parte de una proyección de crecimiento, que 
no depende solamente del sector salud ni del sector 
hospitalario, depende es de todos los ciudadanos, 
de que tomemos las medidas preventivas, todas 
las medidas de distanciamiento y de quedarnos en 
casa para limitar la enfermedad y para permitir que 
podamos estar preparados para los momentos de 
más altos picos.

El segundo espacio, tiene que ver con 
comunidades indígenas, comunidades que son muy 
importantes, con las que hemos venido trabajando 
en toda oportunidad, desde el comienzo de la 

Pandemia se hicieron protocolos para el manejo 
de estas comunidades, protocolos y guías que se 
buscaron llevar a cada una de las comunidades 
concertadas con las diferentes comunidades, y otros 
protocolos ajustados a la parte cultural de cada una 
y ajustados a la Medicina Tradicional de cada una de 
las comunidades indígenas.

Y sí, señor Representante Carlos Ardila, usted 
tiene razón, hoy estamos muy preocupados, 
muchos pueblos indígenas están afectados por 
el Covid-19, de las cerca de 500 personas que 
desafortunadamente han fallecido, en el país 8 
corresponden a comunidades indígenas y tenemos 
muchas familias en alerta, por eso hemos venido 
trabajando con las autoridades indígenas en las 
diferentes mesas y en los diferentes grupos que los 
representen, lo primero para construir una política 
de atención comunitaria, qué entendemos los 
factores culturales, entendemos que cada comunidad 
tiene sus formas y tiene sus tradiciones, las cuales 
respetamos y estamos intentando interactuar con 
ellos para que se logre la atención, por eso este 
tema de participación comunitaria, este tema de 
evaluación y de cómo podemos hacer seguimiento 
dentro de cada una de las comunidades, conservando 
sus rituales y sus formas, esperamos rápidamente, 
en esta semana, sacar un protocolo adicional al que 
ya se emitió, ajustado a estas condiciones y dentro 
de estos protocolos, está el apoyo para esa medicina 
tradicional, estos elementos de protección ajustados 
a sus factores culturales para estos profesionales o 
personas que imparten salud a sus comunidades, 
elementos de protección dentro de los lineamientos 
que ellos tienen.

Se viene trabajando con el Viceministro Baena 
para el tema de elementos de protección, para las 
guardias indígenas, lo cual es un factor importante 
y venimos trabajando en la construcción para la 
atención de estas comunidades entendiendo las 
dificultades que tenemos, por ejemplo, de temas 
refrigerados, porque algunas son comunidades 
muy distantes en las cuáles estos elementos 
son complejos, por eso venimos trabajando no 
solamente en la implementación de PCR, a través de 
los puntos donde hoy las IPS indígenas y las EPS, 
tienen puntos de atención a las entidades públicas, 
sino también poder hacer testeo de pruebas rápidas 
a estas comunidades, estamos organizando la mejor 
forma de poder hacer lectura en el terreno, porque los 
temas de garantizar esta cadena de frío, esta cadena 
es muy compleja, entonces estamos ajustando todos 
nuestros protocolos, estamos trabajando también en 
ayudas para la protección de estas comunidades, por 
ejemplo en Leticia donde hay un buen porcentaje 
de comunidades indígenas, vamos a enviar una 
importante cantidad de tapabocas, no solamente 
para el personal asistencial, sino también para la 
comunidad en general.

Aparte de este protocolo comunitario o de aten-
ción comunitaria, de este sistema de testeo, estamos 
mirando en la construcción o en la implementación 
de puntos intermedios de contactos, donde los pa-
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cientes con cuadros leves no necesitan ir a la ciuda-
des más grandes, sino que puedan ser atendidos de 
forma oportuna pero también en todos los mecanis-
mos de transportes, para que lleguen a los centros, 
porque definitivamente las unidades de cuidados 
intensivos tenemos que tenerlas donde existan las 
capacidades y los recursos suficientes para tenerlas, 
Esquema de Diagnóstico, Tomógrafo, Sistema de 
Gases, Sistemas de Suministro de Oxígeno, y pues, 
lógicamente, profesionales de la salud capacitados 
en Cuidado Intensivo y con experiencia necesaria 
para tener un buen resultado, entonces, también el 
trabajo hacia las zonas donde tenemos comunidades 
indígenas, es el fortalecimiento y este fue uno de 
los factores que determinó una mayor cantidad de 
infraestructura o de recursos para estas zonas, por-
que entendemos la prioridad y la importancia, des-
afortunadamente, estamos expuestos a la dinámica 
mundial para la entrega de estos equipos, esperamos 
en los sitios de afluencia tener la capacidad instalada 
suficiente para atenderlos, igualmente estamos revi-
sando cómo podemos sin cambiar las naturalezas y 
las formas de trato, ajustarlo a nuestra dinámica y 
nuestra forma de atención, esto que estamos hacien-
do para todas las comunidades, incluye todo el tema 
del país, estamos trabajando con el Viceministro 
Baena y con el resto del equipo del Ministerio en 
acuerdos, en una mesa y en acuerdos, de un plan de 
acción general con todas las comunidades indígenas 
y sus grupos representativos, esperamos tener esta 
semana, adelantar, si de pronto acuerdos más fuer-
tes.

Creo que con esto respondo a las preguntas, 
existen unas preguntas sobre modelo especial, sobre 
la Ley 100 y sobre el funcionamiento, pues, en este 
momento nosotros estamos trabajando con lo que 
tenemos, tenemos un sistema de seguridad social 
conformado y con diferentes responsabilidades tanto 
nacionales, territoriales, como los diferentes actores, 
como lo son las IPS y EPS, estamos trabajando con 
ellos incluyendo las EPS indígenas (Se perdió el 
sonido)… Creo que se había cortado, creo que con 
esto ya se había terminado, muchas gracias.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Jaime Felipe Lozada Polanco:

Muchas gracias, doctor Moscoso. De esta 
manera, damos inicio a las intervenciones de 
los honorables representantes, tiene el uso de la 
palabra el Representante José Vicente Carreño 
del Departamento de Arauca, Partido Centro 
Democrático, colega Carreño máximo 5 minutos, si 
es tan amable, Muchas gracias.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante José Vicente Carreño Castro:

Muchas gracias, señor Presidente.
Ministra, Viceministro y queridos compañeros 

de la Comisión, quiero saludarlos, de igual manera, 
a mi amigo John López, gracias, John, siempre 
está pendiente de contestarnos ese teléfono y a 
usted, María Paula Suárez, muchas gracias, quiero 

hacerle un especial reconocimiento, Viceministro, 
usted también nos contesta siempre, en las regiones 
siempre se presentan dificultades y usted siempre 
está muy atento.

Querida Ministra, quiero decirle que el tema 
de los enlaces sé que va por buen camino, muchas 
gracias, esa información ya nos la proporcionaron 
sus funcionarios, también quiero decirle que a 
Arauca no ha llegado aún el tema de las ayudas. Les 
cuento que en Arauca hay 7 pueblos indígenas, son 
aproximadamente 8.000 ciudadanos indígenas en el 
departamento de siete comunidades, los Hitnu, los 
U’wa, los Betoyes, los Sikuani, Makaguán, Ingas, 
y los Chichuas y ellos están cómo estamos todos 
en el país; cumpliendo con cuarentena, pero no les 
ha llegado ningún tipo de ayuda, yo le agradecería, 
Ministra, que nos colaborara, han estado llamándome 
líderes para ver qué razón le podemos tener a estos 
ciudadanos. Igualmente, usted sabe, Ministra, que 
los ediles y los presidentes de juntas o los miembros 
de juntas comunales, son trabajadores incansables, a 
ellos también hay que mirar cómo podemos llegarles. 
En mi departamento hay 667 presidentes de juntas y 
esto multiplicado por 5 personas que hacen parte de 
la juntas, serían más o menos 3.000 personas que de 
una u otra manera a veces están inhabilitadas para 
ejercer otras funciones, ediles solamente hay en la 
capital de Arauca, que son alrededor de 78 ediles 
y ellos también están inhabilitados, sé que usted 
y el Gobierno han hecho grandes esfuerzos y lo 
valoramos, pensemos a ver cómo podemos ayudar 
a estos líderes que hoy lo necesitan más que nunca.

Quiero dirigirme ahora al señor Viceministro 
de Salud, en Arauca tenemos grandes dificultades, 
sé que en el resto del país pasa igual, pero yo debo 
tocarle hoy el tema de mi departamento, es el tema 
de volver a repetir lo de las EPS, las EPS le deben 
mucho dinero a las IPS de Arauca, por ejemplo, al 
Hospital de Arauca, le deben más de 9 mil millones 
de pesos, a una EPS que cubre cinco municipios 
de los siete de Arauca, le deben alrededor también 
de nueve mil millones de pesos y hoy hay una 
dificultad grande, porque a varios funcionarios de 
OPS y de planta de los hospitales se les adeudan 4, 5 
y 6 meses de años anteriores de sueldos, no es justo 
y hoy especialmente es el Día del Enfermero, sería 
un buen regalo que a estos funcionarios se les pueda 
cumplir con el pago, no faltaba más.

Y, por otra parte, Viceministro, quiero que se 
voltee la mirada al departamento y se tenga en 
cuenta el tema de los recursos de las ETB’S, porque 
en Arauca no se ha hecho ese giro ni se ha hecho 
la resolución siquiera, entonces, me gustaría que lo 
tuvieran en cuenta. 

Sobre las transferencias al Sistema General 
de Participaciones, para que se pueda de aquí 
también suplir los pagos de las comunidades de los 
profesionales de la salud, pues, se hagan a tiempo, sé 
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qué hace dos semanas se hizo una parte de ese pago, 
pero mi intervención es para que los tengan más 
en cuenta. Básicamente es eso, querida Ministra. 
Muchas gracias, Presidente.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Jaime Felipe Lozada Polanco:

Gracias, Representante Carreño, por su 
intervención. Tiene el uso de la palabra el 
Representante Carlos Adolfo Ardila Espinosa, que 
me ha solicitado una Moción de Orden.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Carlos Adolfo Ardila Espinosa: 

Señor Presidente, mil gracias.
Puede ser Moción de Orden y/o Procedimiento; 

yo ruego a los colegas que van a hacer uso de la 
palabra, que, por favor, la intervención sea sobre el 
debate citado, que guarde relación con la temática 
que ha convocado a este debate, ruego a usted, señor 
Presidente, quién tiene la oportunidad de organizar 
el debate, que así se haga.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Jaime Felipe Lozada Polanco:

De acuerdo, colega Ardila, compañeros, 
recuerden que este debate de control político fue 
establecido por los citantes con un cuestionario 
enviado hacia ustedes, sobre la situación indígena 
en el país y las ayudas que el Gobierno nacional 
está tratando de hacer llegar a la población indígena. 
Muchas gracias, Representante Carlos Ardila, por la 
Moción de Orden. 

Tiene el uso de la palabra la honorable 
Representante Mónica Liliana Valencia, del Partido 
de la U, miembro de la Comisión Sexta de la Cámara.

Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Mónica Liliana Valencia 
Montaña:

Gracias, Presidente, reciba un cordial saludo a 
usted y toda la Mesa Directiva, también mis colegas 
citantes Abel David Jaramillo y Carlos Ardila y 
demás representantes que integran esta Comisión tan 
importante, reciba un cordial saludo, Ministra Alicia 
Arango, todo su equipo de Gobierno y también el 
Viceministro de Salud que nos acompaña en este 
importante debate.

Ministra, muy bueno para ustedes como Gobierno 
que los pueblos indígenas seamos prioridad, sin 
embargo, estamos pendientes de que las ayudas 
lleguen a nuestras comunidades indígenas, hasta el 
momento en el departamento de Vaupés en las 255 
comunidades indígenas, no ha llegado, como usted 
bien lo sabe, esta es una población muy vulnerable, 
que no siempre cuenta con salud, ni con educación, 
y hasta el momento, al cumplir la cuarentena, le 
ha sido difícil vender sus productos agrícolas, 
requieren que el Gobierno nacional los apoye con 
estas ayudas humanitarias, los invito a priorizar 

las ayudas integrales a las poblaciones indígenas 
que se encuentran en alto riesgo de contagio en 
este momento, por ejemplo, en el departamento de 
Vaupés, las comunidades indígenas que se encuentran 
en la frontera con Brasil, son casi 255 comunidades 
que estamos prácticamente en riesgo de contagio 
por ser cercanos a Brasil, nuestra frontera es una 
frontera abierta y no hemos recibido ningún apoyo 
por parte de las entidades territoriales, entonces, 
Ministra, le pido el favor muy comedidamente, que 
estas comunidades, sean atendidas, ellos mismos 
han activado su sistema de protección propio, 
ellos mismos con la preocupación que hay, porque 
la población de Brasil está cerca, han activado su 
sistema de guardia indígena y por lo tanto, ellos 
nos han solicitado a los representantes a la Cámara, 
que les mandemos apoyo con temas de mercados; 
lo hemos hecho con mucho cariño pero necesitamos 
que ustedes como Gobierno y las entidades 
territoriales, nos colaboren en esta situación y no 
solamente pasa eso con los habitantes que están 
cerca a Brasil, también pasa con los habitantes que 
están cerca de la Amazonía, nosotros somos vecinos 
de Amazonas y los indígenas han expresado su 
preocupación, como ya se propagó el Covid-19 en el 
departamento de Amazonas, ya está la preocupación 
de los pueblos indígenas, porque esas comunidades 
vecinas se están pasando al departamento de Vaupés, 
Ministra, le pido el favor muy comedidamente de 
que este departamento también sea tenido en cuenta, 
somos 27 grupos étnicos que nos encontramos en 
esta situación, el Covid-19 no ha llegado a nuestro 
departamento pero esas preocupaciones nos las han 
manifestado los pueblos indígenas del departamento 
de Vaupés.

También quiero pedirle muy comedidamente al 
Viceministro que está encargado en este debate de 
la cartera de salud, Viceministro en el departamento 
de Vaupés, llevamos 4 meses sin auxiliares de 
enfermería, en estas comunidades no hay atención 
de nada, no hay medicamentos para atender otras 
patologías, entonces, le solicito, Viceministro y 
Ministra del Interior, que ponga su mirada en estos 
departamentos que necesitan el apoyo de ustedes y 
que, asimismo, hagan las veedurías las entidades 
territoriales, si bien la Secretaría de Salud ha hecho 
anuncios, pero las comunidades están en este 
momento abandonadas, solas, sin salud, y en este 
momento requieren de su ayuda tan importante, 
Ministra, quiero concluir felicitándola por sus 
programas adelantados, pero necesitamos fortalecer 
la presencia de ustedes en los territorios indígenas.

Muchas gracias, Presidente, por la oportunidad 
de participar, felicito a mis colegas Abel David 
Jaramillo y Carlos Ardila, por manifestar y por traer 
esto que está sucediendo con nuestros territorios 
indígenas. Muchas gracias, señor Presidente.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Jaime Felipe Lozada Polanco:

Gracias por su intervención, colega Mónica, es 
siempre bienvenida a la Comisión Segunda de la 
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Cámara de Representantes. Tiene el uso de la palabra 
el Representante Anatolio Hernández, del Partido de 
la U, por el departamento de Guainía.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Anatolio Hernández Lozano:

Muchas gracias, Presidente, un saludo a todos 
mis colegas y quiero saludar también de una manera 
muy especial a la Ministra Alicia Arango y al 
Viceministro de Salud.

Dos temas muy puntuales de acuerdo al debate, 
señora Ministra, Guainía requiere con urgencia 
atención en la frontera con Brasil, especialmente 
en San Felipe y Guadalupe, en San Gabriel de 
Cachoeira se están presentando muchos casos de 
Covid-19 y en un municipio cercano a San Felipe, 
no más de 200 metros cruzando el río, están muy 
preocupados, nos han pedido que los auxiliemos con 
elementos esenciales para la prevención y alimentos 
urgentemente para este corregimiento.

Quisiera saber cómo va el proceso de los 8.153 
mercados, sé que se han presentado dificultades, 
usted lo dijo muy bien, nadie estaba preparado 
para esta Pandemia, el Gobernador ha tomado las 
medidas muy buenas, pero se ha quedado corto en el 
tema de agilizar algunas ayudas.

Viceministro de la Salud, yo veo con preocupación 
y le manifesté en varias oportunidades, en Bogotá 
hay unos albergues, ya gracias a Dios se tomaron 
pruebas, pero hay ya casos positivos en unos 
albergues, en Sukurame, donde un albergue de estos 
es para 50 u 80 personas y tienen sobrecupo de más 
de 110 personas, entonces hay que hacer separarlas, 
identificar quién está contagiado y proteger la vida 
de todos.

Estamos prestos a trabajar con el Gobierno, 
pero estos territorios necesitan una mirada con más 
agilidad, con más prontitud, nosotros queremos que 
el departamento de Guainía esté protegido. Entiendo 
que el Presidente de la Cámara está muy ocupado 
en plenarias, porque no lo he escuchado intervenir 
mucho, pero yo tengo que ver con el departamento de 
Guainía, allá hay 15.000 indígenas entre curripacos 
y cuinaves, ojalá también nos puedan asignar un 
traductor y aprovechó la oportunidad para enviarle 
un mensaje a la gente de la Frontera en San Felipe, 
en la lengua nativa de la región; estoy trabajando 
fuertemente reclamando los derechos de ustedes al 
Gobierno, para que les hagan llegar las ayudas. Les 
recomiendo que se queden en casa para prevenir el 
contagio del Covid-19.

Le agradezco, Presidente y señora Ministra, lo 
que puedan agilizar por esta tierra; Guainía. Muchas 
gracias.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Jaime Felipe Lozada Polanco:

Gracias a usted, colega Anatolio Hernández.
Tiene el uso de la palabra la Representante Neyla 

Ruiz, del Partido Verde, por el departamento de 
Boyacá, por 5 minutos, por favor, colega.

Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Neyla Ruiz Correa:

Gracias, Presidente.
Un saludo muy especial para todos mis colegas, a 

la Ministra Alicia Arango, al Viceministro Moscoso 
y a todo su equipo, a todos los representantes 
de las etnias que nos acompañan el día de hoy, 
un agradecimiento especial obviamente a Abel 
Jaramillo y Carlos Ardila, por la convocatoria a este 
debate tan importante que lleva a buscar soluciones 
para nuestras comunidades indígenas.

En Boyacá también tenemos comunidades 
indígenas, especialmente la Comunidad U’wa, 
ellos en su asociación hace unos 8 días emitieron 
un comunicado al Gobierno precisamente, porque 
todos los temas o las solicitudes que han hecho 
nuestros representantes en estos momentos, 
respecto a que las ayudas no llegan, pues, estábamos 
en la misma situación pero me confirman desde 
la Gobernación, que ya en el transcurso de estos 
últimos días, se ha estado haciendo la entrega de 
las ayudas humanitarias a nuestra Comunidad 
U’wa; sin embargo, nos asignaron 762 paquetes 
de ayudas humanitarias que consideramos que 
no son suficientes para la comunidad indígena de 
nuestro departamento, por lo cual pedimos el favor 
se pueda llegar a toda la comunidad, obviamente, 
nos unimos al llamado de nuestros representantes 
indígenas para que el Gobierno nos atienda lo más 
pronto posible, estamos muy preocupados, al menos 
en nuestro departamento, Cubará, es la zona donde 
más asentamiento de indígenas tenemos, ya tenemos 
dos casos positivos de Covid-19, que obviamente 
preocupa que pueda llegar a nuestra comunidad 
indígena y que estos contagios se empiecen a 
multiplicar.

Podría decir que dejo una constancia de la 
preocupación, señora Ministra, señor Viceministro, 
por la muerte de uno de nuestros militantes del 
Partido Alianza Verde; el Diputado Camilo Suárez, 
falleció en Leticia - Amazonas el pasado viernes, 
era llamado el Diputado de la Selva, un Diputado 
que también hace parte de una etnia llamada la 
Etnia Murui, donde por fuente cercana a su familia 
conocemos que él estuvo insistiendo varios días en 
que fuese atendido y en que se le practicará la prueba 
de Covid-19, desafortunadamente esta atención no 
llegó en su momento y él falleció, Viceministro 
Moscoso, queremos pedirle el favor, porque está 
pendiente la prueba a ver si fue por Covid-19 la 
muerte de este gran líder que defendía mucho las 
comunidades indígenas de Amazonas, que dio 
una lucha muy grande por defensa a la naturaleza, 
nuestro saludo a toda la familia y amigos no solo de 
este Líder Indígena, sino también a toda las familias 
y amistades de todos fallecidos en los pueblos 
indígenas que ha ocurrido por este mismo motivo.

Conocemos la situación de Amazonas y 
obviamente nos preocupa enormemente, creo que a 
todos, veo que en las redes todos los partidos políticos 
hemos estado pidiendo ese SOS por Amazonas, por 
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la proliferación tan masiva de casos de Covid-19 
en los últimos días y tenemos conocimiento que la 
entidad hospitalaria más grande del departamento; 
el Hospital San Rafael, está intervenida en este 
momento y tiene muchos problemas con el tema del 
personal médico, queremos proponer, Viceministro 
Moscoso, si hay la posibilidad de pronto de poder 
acudir al servicio o al apoyo de Nuestra Fuerza 
Pública, al personal médico de nuestro Ejército, 
de nuestra Policía, para que puedan ellos entrar 
a respaldar el servicio en el departamento de 
Amazonas, miremos a ver si esto puede solucionar 
el problema que se está presentando allí, porque 
tenemos conocimiento de la poca capacidad de 
personal y el personal médico tampoco quiere estar 
allá, porque no hay las condiciones necesarias para 
que ellos puedan prestar su servicio.

Con el respeto del Representante Carlos Ardila, 
señor Viceministro, un punto muy importante la ESE, 
de nuestro municipio de Turmequé, allí tenemos dos 
casos de Covid-19, es una ESE, que está totalmente 
endeudada, deben nómina desde enero, en todo 
lo que va de este año, no se ha podido cancelar 
nómina, nos dicen que no están incluidos dentro 
del programa que tiene el Ministerio de los recursos 
que van a distribuir para apoyar precisamente estas 
falencias en algunas de las entidades de salud como 
es el pago de nómina, señor Viceministro, por favor, 
ayúdenos para que esta ESE también entre a este 
programa y podamos poner al día por lo menos por 
ahora el tema de la nómina y de esta manera atender 
los casos que se están presentando. Muchas gracias.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Jaime Felipe Lozada Polanco:

Muchas gracias, apreciada colega Neyla. Tiene el 
uso de la palabra la Representante Astrid Sánchez, 
por 5 minutos, por favor.

Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Astrid Sánchez Montes de Oca:

Muchas gracias, señor Presidente, un saludo 
especial a todos los representantes de mi Comisión, 
un saludo a la Ministra, al Viceministro Baena y a 
todo su equipo.

Quiero manifestar, señor Presidente, que cuando 
sea el momento correspondiente voy a dejar una 
constancia relacionada con los militares pensionados 
por invalidez, para que nosotros podamos ayudarles 
en el tema de los pagos que están congelados.

Atendiendo el tema del debate, que está 
relacionado con la parte étnica, con los afros y con 
los indígenas, quiero decirle a esta Comisión y al 
Gobierno, que es cierto lo que dice la Ministra, nadie 
estaba preparado, sabemos también que se están 
haciendo demasiadas actividades para atender, pero 
igualmente necesitamos resultados, necesitamos la 
efectividad en estos momentos. 

En el departamento de Chocó y la situación de los 
indígenas y afro, rayamos con la repetidera, porque 
conocemos la situación de pobreza y la situación 
de marginalidad en la que está esta población afro-

indígena, nosotros contamos en el departamento de 
Chocó alrededor de 34.055 indígenas y hay un 64% 
que vive en la parte rural y la ubicación geográfica 
donde viven son sitios dispersos, alejados de la 
parte urbana y si nosotros hablamos del rezago de 
la atención del Estado con estas comunidades, cómo 
serán ahora con el tema del Covid-19 y cómo serán 
ahora con la cuarentena.

Específicamente, quiero decirle al señor 
Viceministro, que ayer estábamos con la Comisión 
Afro y quedamos insatisfechos con la intervención 
del Ministerio de Salud, porque no se respondieron 
los interrogantes que se hicieron en ese momento 
y quedó en el ambiente de parte de la ciudadanía 
de Chocó, que el Ministro de Salud dijo que los 
gobernantes de Chocó no habían sido capaces de 
presentar las cuotas auditadas para que pudieran 
llegar los recursos al departamento, igualmente, el 
Ministro de Salud en su momento manifestó en la 
Comisión Séptima y en varias comisiones, que los 
recursos para el departamento de Chocó estaban 
listos y también habló de Buenaventura, pero estos 
recursos no han llegado a nuestro departamento, 
entonces mi pregunta al Viceministro de Salud, 
concretamente es ¿cuál es la demora, o cuál es la 
falla para que estos recursos no hayan llegado? y si 
la responsabilidad está de parte de los mandatarios, 
también sean claros para nosotros poder decirle a la 
ciudadanía por qué no han llegado sus recursos.

Con la venia del señor Presidente, quiero 
pasar una imagen que ya tiene la Secretaría, para 
concretarle a la señora Ministra, porque ella dice que 
hay seleccionadas para el departamento de Chocó 
206.267 ayudas, entonces quiero preguntarle a la 
Ministra, ¿cuál de esas ayudas ya ha llegado a los 
afro y a los indígenas?, y como ella habla de unos 
giros a los líderes sociales, a los líderes comunales y 
ediles, yo pregunto, ¿qué personal del departamento 
de Chocó se ha visto beneficiado por eso giros?

Quiero presentar la imagen, porque en el 
departamento de Chocó se está presentando, señora 
Ministra del Interior, demasiado desorden en los 
barrios porque no están las ayudas. La imagen es 
de hoy.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Jaime Felipe Lozada Polanco:

Por cuestiones de internet, colega Astrid, la 
imagen no puede presentarse, pero el mensaje quedó 
demasiado claro, continué con su intervención, 
Representante Astrid…

Ya salió el video, colega Astrid, ya se ve clarito.
Hace uso de la palabra la honorable 

Representante Astrid Sánchez Montes de Oca:
Perfecto, Presidente. Dice la imagen que, por 

el incumplimiento, hoy nuevamente el Sector Sur 
de Quibdó que se encuentra con vías de acceso a 
Cabí y Poblado, es un sitio donde pasa uno para los 
municipios de San Juan, para poder salir a la vía 
Risaralda, las personas están exigiendo las ayudas, 
más o menos este es el mensaje que todos tienen 
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en las redes, pero esta imagen, señora Ministra, 
no solamente es en el día de hoy, sino que se han 
presentado muchos disturbios por el tema de las 
ayudas. Muchas gracias, Presidente.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Jaime Felipe Lozada Polanco:

Muchas gracias, colega Astrid, por compartir la 
imagen y por su intervención.

Tiene el uso de la palabra el Representante Abel 
David Jaramillo para comenzar a concluir este 
debate de control político.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Abel David Jaramillo Largo:

Bueno, muchas gracias, señor Presidente.
Quiero agradecerle, señor Presidente a usted, 

por deferencia de liderar este importante debate de 
control político frente a la atención de la emergencia 
de la Pandemia del Covid-19 que se presenta muy 
especialmente en los territorios indígenas. Gracias 
por la participación de todos.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Jaime Felipe Lozada Polanco:

Disculpe, colega Abel David, se le escucha 
demasiado entrecortado, no alcanzamos a entender 
nada.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Abel David Jaramillo Largo:

Está bien, Presidente, entonces que haga la 
conclusión el Representante Ardila mientras pueda 
mejorar mi conexión. Muchas gracias.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Jaime Felipe Lozada Polanco:

Así será, colega Abel David, tiene el uso de la 
palabra el Representante Carlos Ardila, citante 
también de este debate, quien hará su conclusión.

 
Hace uso de la palabra el honorable 

Representante Carlos Adolfo Ardila Espinosa:
Presidente, permítame plantear unas conclusiones 

constructivas, habíamos hablado al inicio del 
debate, que procurábamos que fruto de este debate 
lográramos acuerdos que ayudaran a resolver 
la cantidad de necesidades que tienen nuestros 
territorios, más que concluir, permítame construir, 
por favor, para lo que se aporte aquí, tenga respuesta 
de parte de los ministros y podamos empezar a 
construir soluciones.

Señora Ministra, en relación al censo, ¿el 
censo ministerio se encuentra ya hoy firme, se 
encuentra construido?, de no ser así, me genera 
gran preocupación dado que todo requiere de un 
censo, censo que los pueblos indígenas envían al 
Ministerio y que desafortunadamente en la cartera 
que usted llegó a presidir hace muy poco no lo tenía 

al día, si tenemos ese tema resuelto… (Se le fue la 
comunicación).

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Jaime Felipe Lozada Polanco:

El Representante Carlos Ardila acaba de perder 
conexión. Colega Abel David Jaramillo ¿podría 
usted dar su conclusión mientras el Representante 
Ardila, citante, vuelve a conectarse?

Hemos tenido problemas de conectividad hoy, 
pido excusas a nuestra audiencia.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Abel David Jaramillo Largo:

Claro que sí, señor Presidente.
Queremos agradecer a los ministerios; al 

Gobierno y dejar algunos planteamientos, entre 
ellos, la solicitud que nos hace la Organización de 
Amazonía; la OPIAC, en la cual solicitan una mesa 
de trabajo con el Ministerio del Interior, el Ministerio 
de Defensa y desde luego, con el Ministerio de Salud, 
eso queda como tarea, señora Ministra y desde 
luego, la coordinación de la expedición del decreto 
especial para las comunidades indígenas y ojalá 
se nos establezca un cronograma, la fecha y desde 
luego, la programación debida para que podamos 
sacar esta propuesta adelante, como usted lo ha 
mencionado, señora Ministra, que sea concertado, 
y que pueda llegar directamente a las comunidades.

En lo que respecta al Ministerio de Salud, de 
todas las medidas que habló el Viceministro, lo 
que me dicen las autoridades y las organizaciones, 
es que ninguna de esas medidas ha sido contactada 
directamente con las comunidades y, por ende, la 
Subcomisión de Salud de la MPC, no ha tenido 
la presencia del señor Ministro y por eso, estas 
acciones no se han logrado concertar con las 
comunidades directamente como en este momento 
se está planteando.

Hay un llamado de la comunidad y de los pueblos 
indígenas Wayuu, señora Ministra, para que se 
coordine también con el Ministerio de Salud, para 
saber a quién se le da la orden para que no se cremen 
los cadáveres de los comuneros indígenas fallecidos, 
que se tome una medida lo más pronto posible para 
que respeten las costumbres de las comunidades 
cómo respecta la Constitución Política de nuestro 
país y de ahí en adelante, poder establecerse el 
diálogo formal y permanente con ustedes, señora 
Ministra y con el señor Ministro de Salud, para 
poder seguir avanzando dentro de los protocolos 
correspondientes a la atención de la emergencia y 
poder coordinar para que realmente puedan llegar 
a nuestras comunidades directamente estas ayudas 
que aún no llegan, como es el tema de los mercados 
y el tema de los productos de bioseguridad para la 
Guardia indígena. Señor Presidente, Muchas gracias.
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Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Jaime Felipe Lozada Polanco:

A usted, colega Abel David, muchas gracias por 
su intervención. 

Tiene el uso de la palabra el honorable 
Representante Carlos Adolfo Ardila para retomar su 
conclusión.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

Gracias, señor Presidente.
Retomo, primera preocupación, Presidente, el 

tema del censo; queremos tener claridad sobre si ya se 
encuentra consumado, si se encuentra ya elaborado 
o construido y lamentable que el Ministerio no 
lo tuviera, porque esto nos define absolutamente 
todo, en materia de kits alimentarios, en materia de 
protección y en todas las ayudas que el gobierno valla 
a destinar a las comunidades indígenas, como a bien 
se tenga denominarle, y también de elementos de 
bioseguridad, ese es un tema que debemos resolver 
y que fruto de este debate quede claro, dado que la 
Ministra expresó aquí que tenía serias dificultades 
con el censo, yo comparto también, señora Ministra, 
el agotamiento de la paciencia y celebro que usted lo 
haya anunciado con tanta sinceridad, nos preocupa 
muchísimo que más de 100.000.000.000 de pesos, 
cien mil que giraron desde Hacienda, bien lo enunció 
aquí y más de 20.000.000.000 para elementos de 
protección, aún no se hayan ejecutado por parte de 
la Unidad de Gestión para la Atención de Riesgos 
y Desastres, y quiero que aquí evaluemos varios 
temas, el primero de ellos, es importante indagarnos 
si es hoy el vehículo para ejecutar este tipo de 
recursos, entiéndase indígenas y comunidades que 
están a cargo del Ministerio del Interior, la Unidad 
de Gestión, aquí lo anunciaban, cerca de 1.3 billones 
de pesos aún pendientes por ejecutar en materia de 
salud, esto quiere decir que estamos en una fila 
bastante considerable para poder ejecutar lo que 
tenemos pendiente y el enemigo adicional al virus 
es el tiempo, debemos llegar de manera pronta, 
porque si llegamos de manera extemporánea, pues, 
no tendrá el mismo efecto, efecto que usted, señora 
Ministra, se ha propuesto, hace ya más de un mes, 
nos lo anunció en esta Comisión; llegar con tiempo, 
celebramos el anuncio pero aquí hemos evidenciado 
que la ejecución que el llegar a territorio, ha tenido 
grandes complicaciones.

Y sigo con el cómo llegar a territorio, aquí se 
anunció, señora Ministra, qué adicional a estos 
elementos de protección, se van a comprar también 
unas carpas para atender de manera especial la 
emergencia y quiero hacer un llamado al Ministerio 
del Interior, a la Cancillería y a las autoridades 
locales, es la tercera vez que escucho que se anuncia 
por parte de una entidad la compra de carpas y en este 
caso para el departamento de Putumayo, también lo 
ha anunciado su Gobernación, me angustia que nos 
vamos a llenar de carpas y nuestros hospitales, que 
son los que hoy requieren atención urgente, aún no 

cuenten con los mínimos para brindar la atención, lo 
decíamos al inicio del debate, no existen las camas 
de cuidado intermedio y tampoco existen las camas 
para el cuidado de pacientes que se encuentren ya 
en estado de mayor gravedad; Unidades de Cuidado 
Intensivo, así que este es un llamado a todas las 
autoridades a que nos articulemos en este sentido, 
para saber qué es lo que vamos a comprar y quién 
lo va a comprar, para que no vayamos a duplicar 
esfuerzos, reitero, la Cancillería anunció compra de 
carpas aquí en esta Comisión, el señor Gobernador 
del departamento de Putumayo también lo anunció en 
una Comisión de Moralización y hoy le escuchamos 
también a la señora Ministra del Interior, la compra 
de las carpas, así que es bueno hacer un ejercicio de 
articulación en ese sentido.

Y para cerrar estas conclusiones, Presidente, 
colegas invitados y señores ministros, hay unos 
espacios ganados, existen unas autoridades 
reconocidas y toda una infraestructura de diálogo con 
las comunidades indígenas que debemos aprovechar 
para implementar las medidas y planes, con ellos 
podemos llegar de manera ágil, podemos llegar de 
manera pronta y evitar que esta emergencia nos 
pase una costosa factura a los pueblos indígenas de 
nuestro país. Aquí estamos con toda la disposición 
particular, con toda la disposición para ayudar 
desde territorio, estamos hoy en el departamento de 
Putumayo y estoy seguro de que ustedes, colegas, 
lo que puedan hacer desde sus departamentos, están 
prestos a ayudar. Mil gracias, Presidente.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Jaime Felipe Lozada Polanco:

Gracias a usted, colega Ardila. Tiene el uso de 
la palabra, por 10 minutos, la Ministra del Interior, 
para conclusiones y respuestas a algunas inquietudes 
de los representantes.

Señora Ministra, tiene el micrófono inhabilitado, 
¿el enlace por el que esta la señora Ministra es Edwin 
Fabián Sánchez?, sí, tiene el micrófono inhabilitado, 
para que le colaboren y habiliten el micrófono de la 
señora Ministra.

Hace uso de la palabra la Ministra del Interior, 
doctora Alicia Victoria Arango Olmos:

Gracias, señor Presidente.
Quiero responder primero las dudas y las 

inquietudes que han manifestado los representantes 
que tomaron la palabra en esta sección, efectivamente, 
hemos tenido problemas con el tema de las ayudas 
para Arauca, son 12.000 ayudas, pero a la fecha no 
ha llegado ninguna, tengo que ser clara y decir la 
verdad.

Le agradezco al Representante Carlos Ardila, 
por sus palabras en el sentido de decir que quiere 
unas conclusiones constructivas, se lo agradezco de 
verdad, porque es una manera de poder construir 
en conjunto y mejorar lo que tenemos hasta ahora, 
usted tiene varias preocupaciones; una es la del 
censo, con respecto a eso, nosotros estamos tratando 
de mejorarlo cada día, Representante, usted sabe 
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que los censos son dinámicos, se muere una persona, 
entra otra, no tenemos la tecnología, pero estamos 
tratando de actualizarla lo mejor que se pueda para 
las comunidades indígenas y para las comunidades 
NARP, porque hay gente que se muere, hay otra que 
nace y no se va actualizando el censo a medida de 
que esto pasa, en eso estamos trabajando para tener 
el mejor censo que se pueda para las comunidades 
indígenas y NARP.

 
Usted también dijo, Honorable Representante 

Ardila, con respecto a las ayudas alimentarias, que 
la diferencia entonces podría ser grande entre lo que 
se entrega por el censo en ayudas comunitarias y 
el censo real que no tenemos, eso puede ser cierto, 
estamos construyendo el censo y lo que se hizo del 
censo también es importante que se tenga claro, 
se hizo con las comunidades indígenas, con las 
organizaciones y autoridades indígenas, ese censo 
salió de allí, en primera instancia.

Con respecto al tema del diálogo formal 
permanente, aquí tenemos las puertas abiertas, 
además, creo que es un tema absolutamente necesario, 
nos evitaría una cantidad de malos entendidos y nos 
permitiría actuar mucho más rápidamente.

Yo estoy de acuerdo con usted, también creo que 
el vehículo para entregar los recursos no es la Unidad 
de Riesgo, no hemos tenido éxito, no hemos podido 
cumplir con los tiempos que teníamos, entonces, 
estamos viendo otro mecanismo para poder ver qué 
hacemos con las próximas entregas.

Sobre lo de las carpas, lo que nosotros dijimos 
fue que teníamos alquiladas en este momento 7 
carpas para las 200 personas más vulnerables, esas 
carpas tienen baño, almohadas, colchones, cobijas, 
y son lo más dignas posibles, pero las carpas de la 
frontera, tengo entendido que las va a comprar el 
Ministerio del Interior, nosotros en las fronteras lo 
que queremos poner son algunos puestos de socorro 
con el Ejército, eso es un tema más de salud que 
para recibir personas en las carpas que vienen de las 
fronteras.

La Representante Mónica Valencia dijo que 
también están pendientes de las ayudas humanitarias, 
ahora yo les daré los datos sobre Vaupés, porque 
para Vaupés se le giró a su Gobernador para 
comprar 7.464 mercados, eso ya lo giraron, lo tiene 
el Gobernador para que adelante el tema de las 
ayudas de Vaupés, hasta ahora en ese departamento 
se han entregado 272 ayudas. Tenemos la misma 
preocupación que tiene usted y el Ministerio de 
Salud con el tema de contagio a estos pueblos, la 
presencia del Ministerio de Salud, como lo han dicho 
el Viceministro y el Ministro, tiene que fortalecerse 
y nosotros como Ministerio del Interior, usted tiene 
razón tenemos la obligación de fortalecer la relación 
con las comunidades indígenas de Vaupés.

Al Representante Anatolio Hernández, quiero 
contarle que son Guainía 12.253 mercados, 
hasta ahora se han entregado físicamente 493, 
al Gobernador 5.933 y al Alcalde 6.320, yo les 

pido el favor que hablen también con alcaldes y 
gobernadores, para ver qué es lo que está pasando 
con la compra de estos mercados que tienen una 
destinación específica con un censo específico, o 
sea, no es a la voluntad del Gobernador y el Alcalde, 
la entrega.

A la Representante Neyla Ruiz de Boyacá, le 
digo que ya comenzamos a entregar en Boyacá 
efectivamente, quiero contarle que en Boyacá el 
total de ayudas de 12.392, se le entregaron al Comité 
Departamental De Riesgo, 7.662 y los giros han sido 
969, el resto nos hace falta.

El nacional de mercados, porque sé que tiene la 
preocupación de que se ha hecho con esos recursos, 
pero independientemente de la lentitud y de que no 
hayamos podido cumplir con unos plazos, quiero 
contarles que el total entregados hasta ahora es de 
428.075, porque hemos sido muy estrictos en que 
la entrega se haga a quienes, Representante Astrid, 
no tienen ningún tipo de ayuda del Estado, esta 
parte también es muy importante, porque muchas 
veces las personas van a pedir ayudas humanitarias 
y ya recibieron subsidio de Familias en Acción, la 
Devolución del IVA y estas son para familias que no 
han tenido ningún apoyo del Estado es importante 
que eso también quede claro.

Efectivamente, las ayudas siempre serán 
insuficientes, esto tiene mucho que ver, no con la 
voluntad, sino con la realidad fiscal del país, porque 
si fuera por la voluntad del Presidente, nosotros 
hubiésemos podido duplicar o triplicar estas ayudas.

Me preocupa mucho lo que dijo la Representante 
Neyla Ruiz, que es el tema de salud, me imagino 
que el Viceministro de Salud va a responder sobre 
el tema del Diputado Camilo Suárez en Amazonas.

En Chocó, 46.800 mercados entregados de un 
total de 76.130, y 511 giros, y al Alcalde de Quibdó, 
se le giraron para 5.000 mercados más, entonces, 
hay que estar pendiente de esos temas.

Al Representante Jaramillo, le quiero decir, 
que sus solicitudes son todas muy lógicas; la mesa 
de trabajo con el Ministerio del Interior, con el 
Ministerio de Salud y con el Ministerio de Defensa 
la vamos a montar con la OPIAC, así debe ser, la 
coordinación de los decretos con las comunidades 
indígenas para fijar también cronograma, se puede 
fijar en la medida de que lleguemos a la concertación 
de qué es lo que ellos necesitan y qué es lo que 
quieren, para poder nosotros expedir esos decretos 
dentro de un cronograma después que haya una 
concertación con ellos.

Insistimos como usted, en el tema del respeto por 
las comunidades indígenas y NARP, en este caso, 
los Wayuu, estamos haciendo todos los esfuerzos 
para que esas costumbres y saberes ancestrales, 
se respeten, también creo que el tema del diálogo 
formal permanente es supremamente necesario 
y estamos aquí para servirles, quisiera terminar 
diciendo que para el Ministerio del Interior es muy 
importante tener una conexión con todos ustedes 
los representantes y los senadores que tienen dentro 
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de su misión trabajar con los pueblos indígenas o 
pueblos NARP, que tengamos más contacto, que 
nos denuncien más cosas para nosotros poder ir 
mejorando.

Quiero decirles, para cerrar, que tenemos toda 
la amplitud para mejorar, usualmente no salgo a 
la defensiva, salgo a reconocer las realidades del 
país, salgo a reconocer lo que yo encontré y como 
queremos mejorar. Muchas gracias por la atención.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Jaime Felipe Lozada Polanco:

Señora Ministra, muchas gracias, usted como 
siempre tan deferente y tan especial con la Comisión 
Segunda, gracias a usted por su tiempo y por sus 
respuestas, gracias también por todo el trabajo que 
está realizando por todos los colombianos.

Tiene el uso de la palabra el señor Viceministro 
de Salud, el doctor Moscoso.

Hace uso de la palabra el Viceministro de 
Salud, doctor Luis Alexander Moscoso Osorio:

Muchas gracias, señor Presidente.
Quiero atender los diferentes interrogantes de 

los señores representantes, al Congresista José 
Vicente Carreño, quiero contarle que, conocemos 
las dificultades que tienen las relaciones IPS - EPS, 
por eso, este Gobierno determinó la Ley de Punto 
Final, y le cuento que no ha sido un tema nada fácil, 
desenredar las cuentas de las EPS, desenredar las 
cuentas de las IPS no ha sido un proceso nada fácil, 
la Viceministra está trabajando muy duramente para 
organizar todo un flujo de caja, se determinaron 
unos recursos de compra de cartera de los cuales 
autorizaron 400 mil millones, lógicamente no se 
puede comprar cartera, quien no tiene respaldo 
para dicha compra pero se está trabajando muy 
fuertemente, en la respuesta que les dimos se les 
indicaron los valores que se han girado a cada una 
de las EPS, y atendiendo su solicitud, le pondremos 
especial cuidado a las IPS de Arauca y especial 
cuidado a la deuda que usted mencionó.

A la Representante Mónica Liliana, quiero 
decirle que, estamos ya en comunicación con el 
departamento de Vaupés, no conocíamos lo de los 
4 meses sin auxiliares de enfermería, ni que no 
hay medicamentos, pero inmediatamente, en el 
espacio, intentamos comunicarnos, lastimosamente 
no pudimos, pero tenga la plena seguridad, vamos a 
atender y revisar este tema.

Conocemos que tenemos casos positivos en 
albergues, conocemos que tenemos casos positivos 
en muchos sitios, en muchos conglomerados, 
estamos trabajando sobre este tema, representantes 
Neyla y Anatolio, incluyendo todas las comunidades 
indígenas.

Representante Neyla Ruiz, sobre la muerte del 
Diputado, esta mañana averigüe con la doctora 
Martha y la prueba aún no la habían mandado, 
esperamos que en las pruebas que llegaron en 

la madrugada, se encuentre, apenas tengamos el 
resultado, inmediatamente les comentamos.

Sobre el Hospital de Leticia, venimos trabajando 
muy fuertemente, ustedes saben que Leticia tiene un 
problema muy grande que es que tiene una frontera 
común de coexistencia como Bosa y Soacha, casa 
con casa, lo cual limita los puntos fronterizos, más de 
38 puntos que se han identificado donde las personas 
entran con comercio, parte de los habitantes de 
Leticia su comercio está con Tabatinga, pero parte 
de los medicamentos y otros elementos, partes de 
las personas brasileñas se compran en Leticia, unos 
trabajan en un lado, otros trabajan en otros, temas 
muy complicados, dos políticas de gobierno, una 
política como la nuestra de contención, de reducción 
de número de casos, otra abierta, en donde hay otros 
pensamientos, esa coexistencia, pues, lógicamente 
nos ha generado una mayor tasa de contagio, la mayor 
tasa de contagio hemos venido trabajando desde el 
principio en el fortalecimiento, se hicieron visitas 
al hospital, hoy se encuentra que tiene problemas 
importantes, por eso se realizó la intervención 
del mismo por parte de la Superintendencia, para 
adicionalmente colocarle elementos de experiencia 
y de apoyo, se han remitido recursos médicos para 
Leticia, por ejemplo, hoy salió un avión con parte de 
equipo de los cuales hemos reforzado cada semana.

Venimos trabajando también dándole insumos, 
medicamentos, se remitieron camas ventiladores, 
desafortunadamente, hemos tenido limitantes con la 
planta de oxígeno sobre la cual estamos trabajando 
para lograr una mejor capacidad de esta planta y 
adicionalmente, para lograr colocar otra para montar 
todas las unidades, tenemos todo el apoyo de las 
fuerzas militares y la Policía, se reforzaron con un 
Batallón de Esmad y con más recursos, se han hecho 
cerca de tres PMU y se han hecho dos consejos de 
gobierno y todos los días estamos pendientes.

Estamos pendientes también del hospital que 
mencionó, vamos a revisar la razón por la cual no 
hizo solicitud de pago de deudas, de todos modos, 
si no la presentó y tiene deudas pendientes, igual lo 
podemos incluir, señora Representante.

Sobre los recursos de Choco, no conozco 
ninguna limitación para que lleguen los recursos, es 
más, el departamento de Chocó está dentro de los 
entes territoriales donde se le van a girar recursos 
para nómina, vamos a reforzar recursos para el 
fortalecimiento hospitalario y se está trabajando 
todo el tema de cartera.

Representante, Abel David Jaramillo, venimos 
trabajando fuertemente con todas las autoridades 
indígenas, no es un proceso sencillo, es un 
proceso complejo, son muchas las autoridades 
con pluralidad de pensamiento, lógicamente, son 
pluralidad de comunidades en las cuales intentamos 
ajustar y trabajar con ellas y sacar conjuntamente 
una política, no es fácil pero seguimos trabajando, 
seguimos avanzando, ya tenemos una buena parte 
definida; unas formas, unos recursos, por ejemplo, 
pruebas diagnósticas, equipos de protección para el 
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personal que atiende la salud de las comunidades 
y otras, seguimos avanzando y esperamos que la 
política o el acuerdo que saquemos de participación 
comunitaria contribuyan con este proceso. Muchas 
gracias.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Jaime Felipe Lozada Polanco:

Gracias a usted, Viceministro de Salud, doctor 
Moscoso, por su tiempo, por su presencia, muchas 
gracias por acudir al llamado de la Comisión Segunda 
de la Cámara de Representantes y especialmente, de 
los señores citantes a este debate de control político.

Quiero hacerle un reconocimiento especial como 
Presidente de esta Comisión, a los representantes 
Abel David Jaramillo y Carlos Ardila, por este 
importante y oportuno debate de control político, 
estoy seguro de que las comunidades indígenas de 
sus departamentos y del país se los agradecerán 
enormemente y nosotros vamos a estar muy atentos 
y pendientes para que las ayudas que requieren y 
necesitan nuestras comunidades indígenas, puedan 
llegar con la mayor prontitud posible.

De esta manera, señora Secretaria y señores 
citantes, damos por terminado el debate de control 
político, le ruego a usted, señora Secretaria, si es tan 
amable, continúe con el Orden del Día establecido.

Hace uso de la palabra la Secretaria de la 
Comisión Segunda, doctora Olga Lucía Grajales 
Grajales:

Con mucho gusto, señor Presidente, Cuarto Punto; 
lo que propongan los honorables representantes y 
me permito informarle que sobre la mesa hay una 
proposición de la Representante Neyla Ruiz Correa 
y la Representante Astrid Sánchez Montes de Oca 
quiere dejar una constancia, pero ella misma la 
quiere leer.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Jaime Felipe Lozada Polanco:

Con mucho gusto, Representante Astrid Sánchez, 
tiene un minuto para que deje la constancia, por 
favor.

Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Astrid Sánchez Montes de Oca:

Esperemos que en un minuto me alcance, señor 
Presidente, muchas gracias.

 
La constancia, señor Presidente, Mesa Directiva 

y demás compañeros es para que hagamos un SOS 
al Gobierno nacional y al Ministerio de Defensa 
para que se le descongelen los sueldos a los militares 
pensionados por invalidez, en estos momentos 
muchos de estos militares no han recibido sus sueldos 
del mes de marzo por el tema de la Pandemia y de la 

cuarentena, porque solicitan para la revaluación de 
su historia clínica, que ellos vayan a Bogotá, y no han 
podido desplazarse hacia allá, por las circunstancias 
que ya conocemos, a esto se le suma que estos sueldos 
están congelados, ellos no han recibido sus sueldos 
y necesitamos que el Presidente de esta Comisión, 
junto con mis compañeros, nos puedan ayudar, ya 
que somos la Comisión Segunda, la Comisión de 
Seguridad y Defensa Nacional, a que el Gobierno 
nacional atienda a estos pensionados por invalidez, 
ya conocemos la situación en la que se encuentran, 
además, hay que observar que muchos no tienen 
cómo llegar a Bogotá por su situación económica, se 
ganan $800.000 o $1’000.000 máximo, también hay 
personas que están lisiadas en todas las condiciones 
de su discapacidad y no pueden llegar allá solos, 
tienen que llegar en compañía de alguien externo que 
los ayude a estar allá, entonces, concretamente es 
eso, señor Presidente, que nosotros podamos ayudar 
a este personal a que reciba su mesada hasta el tanto 
se supere el tema de la cuarentena y del Covid-19 
y ellos puedan justificar la razón por la cual no 
llegaron a Bogotá y las circunstancias especiales.

Este es un tema de mayor discusión, porque hay 
más arandelas, pero lo importante en este momento es 
que ellos puedan recibir su mesada y que los puedan 
atender. Sabemos que ellos no están en actividad y 
que viven, a veces, como decía mi compañero; del 
“rebusque”, entonces ni la mesada, ni el “rebusque”, 
entonces que se revalúe de parte del Ministerio de 
Defensa esta llegada. Aquí vemos en esta imagen 
a una de las personas que nos ha solicitado ayuda; 
hay un audio, pero este lo vamos a obviar para 
que continúe la actividad de la Comisión. Muchas 
gracias, señor Presidente.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Jaime Felipe Lozada Polanco:

Muchas gracias, apreciada colega Astrid. Le 
ruego el favor a la señora Secretaria, que haga 
lo pertinente para tramitar la constancia de la 
Representante Astrid Sánchez ante las autoridades 
correspondientes. Puede continuar con el Orden del 
Día, señora Secretaria.

Hace uso de la palabra la Secretaria de la 
Comisión Segunda, doctora Olga Lucía Grajales 
Grajales:

Sí, Presidente, con su venia, voy a leer la 
proposición de la Representante Neyla Ruiz Correa.

Proposición:
Coadyuvando y respaldando el interés de la 

Comisión para conocer de primera mano la realidad 
del efecto de la Pandemia Covid-19, es mi deseo 
adherirme a la proposición presentada y aprobada 
por el honorable Representante Héctor Javier 
Vergara Sierra, quien cita al señor Superintendente 
Financiero; doctor Jorge Castaño Gutiérrez, para 
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la sesión que se realizará en la Comisión Segunda 
Constitucional Permanente próximamente. 

De ser aprobada la presente, allegare el 
cuestionario respectivo dentro de los términos 
previstos en la Ley 5ª de 1992.

Firma la honorable Representante Neyla Ruiz 
Correa, por el Departamento de Boyacá.

Ha sido leída la proposición, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Jaime Felipe Lozada Polanco:

Gracias, señora Secretaria. Por favor, votemos 
la proposición de la honorable Representante Neyla 
Ruiz, por el chat de la aplicación.

Los representantes Chacón y Neyla Ruiz, ya 
votaron, yo ya voté, los representantes Abel David 
Jaramillo, Germán Blanco, Mauricio Parodi, Juan 
David, César Eugenio Martínez, Nevardo y José 
Vicente Carreño también votaron, al igual que el 
Representante Anatolio.

¿Señora Secretaria, tenemos ya resultado de la 
votación?

Hace uso de la palabra la Secretaria de la 
Comisión Segunda, doctora Olga Lucía Grajales 
Grajales:

Sí, señor Presidente, ha sido aprobada la 
proposición.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Jaime Felipe Lozada Polanco:

Gracias, señora Secretaria, entonces ha sido 
aprobada la proposición de la Representante Neyla 
Ruiz.

Puede continuar con el Orden del Día, Secretaria.
Hace uso de la palabra la Secretaria de la 

Comisión Segunda, doctora Olga Lucía Grajales 
Grajales:

Ha sido agotado el Orden del Día de hoy, señor 
Presidente.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Jaime Felipe Lozada Polanco:

De esta manera, damos por terminada la sesión 
del día de hoy martes 12 de mayo de 2020, siendo la 
1:27 p. m., muchas gracias, queridos compañeros y 
queridos colombianos, Dios los bendiga. Feliz tarde.

Adjuntos:
-  Orden del Día, 12 de mayo de 2020
-  Chat Sesión
-  Respuesta Ministerio de Salud
-  Respuesta Ministerio del Interior
-  Respuesta Ministerio de Educación.
-  Anexo Respuesta Ministerio de Educación
-  Proposición Honorable Representante 

Neyla Ruiz Correa.
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